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CATÁLOGO
CP-CPJ-BS-28-2025

ITEM 3: ESCRITORIO:

Escritorio marca Fornicase, con moderna estructura tubular metálico color plateado, Frente o modesty
color plateado y tope en madera oscuro, medidas: 1.20 metros de largo x 0.70 metros de ancho, grosor del
tope {25mm), pasa cables plásticos en ambos lados, soporte de patas cerrados, soporte de patas en acero
tapones antideslizantes, garantía de dos (2) años, sobre defectos de fabricación.

i
MADERA OSCURO

I

'.'i

5? 4

Ti
3K ^
- RNC.1.31.r0451-4 •

A

Pomlnl^

ITEM 4: SILLON:

Sillón y reposapiés, Vibberbo negro/beige, El respaldo alto de esta silla te ofrece un apoyo óptimo para el
cuello y por tanto, favorece el relax. Tela: 100% alg^ón, Armazón: Contrachapado, Espuma de poliuretano
1.2 Ibs./pies3, Espuma de poliuretano 1.5 lbs./pieá3, Espuma de poliuretano 2.2 lbs./pies3. Relleno de
pohester Tablero de partículas, Madera maciza, Cojín de asiento: Espuma de poliuretano 2.2 lbs./pies3
Relleno de poliéster. Relleno de poliéster. Pata: Madera maciza. Tintura, garantía de dos (2) años sobre
defectos de fabricación.
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ITEM 5: SOFA DE TRES PLAZAS:

Sofá Para 3 personas. Linea Space, en piel sintétici color negro. Medidas: 29" x 68" x 28" pulgadas, Detalles
cromados en los brazos y patas, Garantía de dos (2) mos sobre defecto de fabricación.
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ITEM 6: CREDENZAS:

Credenza de 2 puertas corredizas, en color madera; oscura, interior con estantería de divisió.

juego de llave, marca Formcase, Medidas: 16” x f8”x 29” pulgadas, Garantía de 2 año
fabricación. defectos d
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ITEM 8; ZAFACONES: !

Basurero Triangular 35 Litros, marca EKO, Mecanismo de apertura: Con Pedal, Tapa Abierta, Material' Acero
inoxidable. Características especiales: Cierre tranquilo, Cierre Silencioso, Pedal, Forma: Semicircular, Tipo de

acabado: Cepillado, resistente a la huella dactilar, polipropileno, acero inoxidable, Garantia de un (1) ano.
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Calle San Pablo, No 3, edificio Piaza uní , Sector tropicai, km 7 independencia. D.N.
Tel. 809-530-6021 * E-mall: lnversionesinogar@hotmail.com
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Señores: Ministerio de Turismo

CARTA PE EXPERIENCIA

Por medio de la presente Inversiones Inogar, SRL - RNC 131704514, tiene de experiencia SIETE (7) años
brindándole servicios al estado como proveedor, ofreciendo tiempo de entrega eficaz, calidad y buenos
nuestros clientes.

servicios a

Nuestros principales servicios en el mercado son:

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, MUEBLES DE ALOJAMIENTOS, CONSTRUCCION,
EDIFICACION, REMODELACION, DISEÑO, ARÍ^UITECTURA, ASESORÍA, BRINDAR LOS SERVICIOS

DE PUBLICACIONES IMPRESAS, PUBLICACIONES ELECTRONICAS Y SUS ACCESORIOS,
CONFECCION DE LETRERO, SERVICIO DE DECORACION, VENTA DE MUEBLES Y MOBILIARIOS,
EQUIPO DE OFICINA, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCION DE ACCESORIOS Y SUMINISTROS,
CABALLETES Y ACCESORIOS; MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE CONSTRUCCIÓN;
MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTÉ; EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN; COMPONENTES DE

QUIPO PESADO; GRÚAS DE ELEVACIÓN; MAÓUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE

EDIFICIOS; EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLUCiÓN DE EDIFICIOS; MAQUINARIA Y EQUIPO
PARA MANEJO DE MATERIALES; CAMIONES INDUSTRÍALES; EQUIPO DE IZAJE Y ACCESORIOS;
TRANSPORTADORES Y ACCESORIOS

Sin más.

/tF-

Francina García Duran

Directora

— RNC.1*31-70451-4 ^

Calle San Pablo, No 3, edificio Plaza universitaria, Sectol

Tel. 809-530’^021 * E-mail: inversionesinogari

kO

7 independencia. D.N.
iotmail.com
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ESPECIFICACIONES TKCmcx

CP-CPJ-BS-28-2025

ITEM 3: ESCRITORIO 130 UNIDADES:
Especificaciones:

Escritorio marca Formcase, moderna estrudtura tubular metálico color plateado, Frente o modesty
color plateado y tope en madera oscuro, medidas; 1.20 metros de largo x 0.70 metros de ancho, grosor del
tope (25mm), pasa cables plásticos en ambos lados, soporte de patas cerrados, soporte de patas en acero
tapones antideslizantes, garantía de dos (2) años, sobre defectos de fabricación.

ITEM 4: SILLON 4 UNIDADES:
Especifícaciones:

Sillón y reposapiés, Vibberbo negro/beige. El respaldo alto de esta silla te ofrece un apoyo óptimo para el
cuello y por tanto, favorece el relax. Tela: 100% algodón. Armazón: Contrachapado, Espuma de poli4tano
.2 Ibs./pies3 Espuma de poliuretano 1.5 lbs./pies|3, Espuma de poliuretano 2.2 lbs./pies3, Relleno de

pohester Tablero de partículas, Madera maciza, Cpjín de asiento: Espuma de poliuretano 2.2 lbs./pies3
Relleno de poliester. Relleno de pohester. Pata: Madera maciza. Tintura, garantía de dos (2) años, sobre
aciectos de fabricación.
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ITEM 5: SOFA DE TRES PLAZAS 6 UNIDADES:
Especificaciones:

Sofá Para 3 personas, Linea Space, en piel sintética, color negro, Medidas: 29" x 68" x 2*
cromados en los brazos y patas, Garantía de dos (2) años sobre defecto de fabricación.
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ÍTEM 6: CREDENZAS 30 UNIDADES:
Especificaciones:

Credeoza de 2 puertas corredizas, en color madera oscura, interior con estantería de división
juego de llave, marca Formcase, Medidas: 16” x
fabricación.

con cerradura,
48 X 29” pulgadas, Garantía de 2 años sobre defectos de

ITEM 8: ZAFACONES 60 UNIDADES:
Especificaciones:

Basurero Triangular 35 Litros, marca EKO, Mecanismo de apertura: Con Pedal, Tapa Abierta, Material- Acero
inoxidable, Características especiales: Cierre tranquilo, Cierre Silencioso, Pedal, Forma: Semicircular, Tipo de

acabado: Cepillado, resistente a la huella dactilar, polipropileno, acero inoxidable. Garantía de un (1) año.
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Calle San Pablo, No 3, edificio Plaza universitaria, Sector tropical, km í
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INVERSÍOIN^S inorad S.R.L. 99

Santo E)omingo,
República Dominicana
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DOCUMENTO
REGISTRADO
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'^ilKSTATl TOS SOCIALES DE LA C OMPAÑIA
**JNVERSIONES INOGAR. S.R I "
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oEntre los Señores:

il' DI:R..\N, De nacionalidad Dominicana, Mayor de edad, portadora de
la cédula de Identidad y electoral No (^50.0046457-7, domiciliada v residente en la Calle
redenco Vasilis esq. La Guama, Casa No.

2-S\IOA MARGARITA HERNANDEk
portadora de la cédula de identidad y electc
Calle Federico Vasilis esq. I.a Guama, Cass

0, Hato Viejo, Jarabacoa, Rep. Dom.

Oe nacionalidad Dominicana, Mayor de edad,
raí No Ü0I-0832J37-9, domiciliado y residente en la
No. 10. Hato Viejo, Jarabacoa, Rep. Dom.

HAN CONVENIDO Y PACTADO C OÑSTITl IR, C OMO POR
CONSTITUYEN,

KL PRESEME ACTO
^ SCKIEDAD DE RESPONSABILIDAD I IMITADA
SliJEC ION A LAS SIGUIENTES NORMAS ESTATUTARIAS*

CON

CAPÍTULO I
DENOMINACTON, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION

DENOMINACIÓN

Se constituye entre los poseedores de las Ouotas Sociales emitidas, y las que se emitan de
acuerdo con “J^gu^nles regulaciones, una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se
denominara: INVERSIONE.S IN(K;aR. S.R.I,, mgida por las leyes en vigor v ,^,r lot
INVE"RSIO\»TlNít-‘'Í^ cT. “"d®"”. o seco, con las siguientes inseripeiones:
INVERSIONES INOGAR, S.R.L., República Dominicana.

La Junta General o el Gerente podrá dec
C.ertificados de Cuotas Sociales y en las ac
otros documentos que la Junta General y/o e

ARTÍCULO 2. OBJETO

Venta de materiales ferreteros, insumos de limpieza, higiene y cocina, materiales de oficina
mobiliarios, informática, imprenta, y publicidad, etiqueta y protíKolo, entre otros

ARTK UI0 3. DOMICILIO

C/ Hngombre No. 54, Res. Loyola, Santo Domingo Oeste. Rep. Dom.

ARTICULO I.

dir que el sello antes dicho sea estampado en los
tas de las Juntas Generales de Socios y en todos los
Gerente decida, de tiempo en tiempo.

coiMr» T mxvxKsi
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por los presentes Bító^tos v por

ÍXJÜ
ííi\

U duración de la sociedad es indefinida, > se disolverá cuando la Junta General í
decidan, debiendo en ese caso liquidarse en la forma establecida
la Ley

h

A

CAPÍTliLO JI
AL CUOTAS SOCIALES

■v;

CAPITAL SOC

C APITAL SOCIAL

4 OOMIMCANOS(RD$100,000.00)« divididos en CIEN (Í00) CUOTAS SOTIAl
(RDSLOOiU») cada una. - ^

Las Cuotas Sociales podrán ser pagadas mediante aportes en naturaleza, en dinero efectivo o en
cheques certineados por una institución balicaria de reconocida solvencia establecida en el pais.
Los aportes de cualquier naturaleza se harán constar en un acta de

Los Socios declaran que al momento de la elaboración de ios

Cuotas Sociales estaban divididas de la siguiente manera:

SOCIOS CO\ SlíS RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS
NUMERO DE Cl!OTAS SOC IALES
VALOR CUOTAS SOCTALES

PAGADO HN EFECTIVO

OI R.AN, De nacionalidad Dominicana, Mavor de edad, portadora de
la cédula de Identidad y electoral No (H»M)(M6457-7. domiciliada y residente en la Calle
Federico Vasilis csq La Guama, Casa No. ID, Halo Viejo, Jarabacoa, Rep Dom

Posee 95 Cuotas: Total Q5.00Ü Pesn<;

2-SAIDA MARGARITA HERNANDEZ, De nacionalidad Dominicana, Mayor de edad
portadora de la cédula de identidad y electo^l No. 001-0832337-9, domiciliado y residente en la
Calle l edenco Vasihs esq. La Guama, Casa Wo. 10, Halo Viejo. Jarabacoa, Rep, Dom

Posee 5 Cuotas: Total 5OOP Pesos

ARl Id LO 5.

de a MIL PESOS

apones.

presentes Estatutos Sociales las

PAGO EN EFECTIVO DE RDS 100,000.00.
total de CUOTAS SOC IALES: 100

documento
REGtSTRADn
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comunicación por escrito o r>or *»! rvAr^AH* ^ pl^p de Trece (13) días después de

.«., .1.,.. s rr'¿s; í:ss3or ?.;ís,¿ “s" '""•'»» rSocios restantes podrán inscribir las Cuhrflrwí^Uc ^ ® ofrecidas, en ese caso, los

^altandrá un pto de diez (10) dias. contados desdTla^comunTcactónpenódico que le o les haga el Gerente o quien haga sus veces.

A

K*|ji
/

/ARTICULO 6.

,/r\

que

ia

por escrito o por el

disponible de Cuotas Sociales podrá ser ofrecida a tercToT Mr'^el’’'^r
c«ü,.,„ ™.... c« „ ,,o«r.sj'*E2rs’.i“

ARTICULO 7.

El capital social podrá ser reducido o aumentando
la reducción

Extraordinaria.• „„ .Id. .toSS.TX2r'“r.''r.r
ARTICULO 8. CUOTAS SOCIALES

s,r;uri^tr«■rrr^“SE•sEF^

en

**^.rr?.qDO
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yARTICULO 9.
I

partición de comunidad!^n ots c™o*^Tc«ÍOTL''‘“f‘^"' 'estamento, emlwgis y
de las Cuotas Sociales nominativr* a“ lo
n^sana la presentación de ots documentos que comnmeh^""'"^,''' estatutos: sólo ^
las causas mas arriba mencionadas, en it forma querSlTey

tVá
Vi'.

por

El Gerente de la

se ha operado “""'dere que el traspaso

a^p^Coi'‘^BT‘::rtiüj:%—^
anulándose y archivándose el anterior" sustituido por

por un Notario " pw Mro ofidll^púbíico.
En ios casos de transferencia de tí
cedente sean legalizadas

ARTICinLO 10.

Eas Cuotas Sociales son indivisibles ñ
propietario por cada Cuota Social,
bocial deberán hacerse

respecto de la sociedad, la cual
Por consiguiente, los

representar por un solo apoderado.

il no reconoce sino un solo
propietarios indivisos de una Cuota

ARTICULO 11.

La propiedad de

Estatutos Sociales,
las del Gerente, >
establecidos en estos

rrín,"" “■
en ots respectivos casós. Los Socios .. °"e"e'al, y con

estatutos y en ía levin ^ mas derechos que los
o causahabientes, tienen intervencióh en
la postura de sellos sobre sus papelei. efectós y bienes. ^ ^ ^ compañía ni pueden requerir
articulo 12. ”

El valor de las partes sociales
envuelta en la transmisión,

una

seu,to1n‘!s“'™‘"í^^ conforme a ots criterios
según lo dispone |la Ley 479-08. y al tipo de negociación

SA-vreOe aASN-'^j

OOCUiVIENTO
REGISTRASK)



fu:

*"11 ’ *

■i-'0-i¡^f ^o'y)\
ARTICULO 13.

Los Socios no son responsables sino hWta la concurrencia dei

cualquier mano a que sea transmítgda.

ARTICULO 14

la cual 50 mLí el
la compañía considere pertinente sieinore en aneoo°**°'f*’ í ‘^“**‘1'''®'' “'fa identificación que
certificados podrán con^Tenrciponef nleLoTlM “*
numero del certificado a que perteLceii el sello Hí* i» « ^ sociedad, el

domicilio y el capital social de la comíiaílía. J ’
definitivamente constituida.

articulo 15.

I
1hO

X

monto de las Í^ia#-S"^Tales^^/
Cuota Social* €n

en

ser en

en el anverso, el nombre, el
como la techa en que la compañía ha quedado

Lrs.Tru'rr£E~=“
ísr:c'i.-'.s.írr.rts^-?í=' {s-jt..debidamente certificadas por el editor^ I os hubiesen hecho las publicaciones,
hubiem oposición la« notntl.^ lo, ce;ífifd’ Si
resuelta entre el reclamante y el oponenh- ñor semenr^^d* ®.“f' ‘1“® cueslión sea
de la cosa irtcvocablemente juzgada o poíLsacción/de'stilr o a^ui^ ''

Directiva "de’ la c^P^a'^^rfo'fe^rÍ¿U“meñte"“^^ Cuotas Sociales, si la

on':rtrr-" rroire^r^^d^
Cáa conveniente, supeditar a ,a prasrc^d” rS^qr^d^ff

un extracto de

nacional, una
(10) días de la

^ fxDMiiitíiO

t » -
i ' -■
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CAPITULO in

CONSEJO DE GERENTES
-I '■"^vf •'

un Gerente, por un periodo de liemoo de
por el articulo 500, de la Ley 479-08, y sus

• <?%■ f'

ARTICULO 16.

trL'^ÍBTino! Gerente y
víS^

CAPITULO IV

ARTICULO 17.

Oe acuerdo

«nJNTA GENERAL

Generales se°dit'idr’en7oTcíaMs" diferentes‘’T! T" funcionamiento, las Juntas

dec sienes que hayan de tomar se erfietnt^^^^^^ ““'‘o
cualquiera de aplicación o de Interoretación de l« p®? ° ««''"'nistración o a un acto
e^xtildt due eSfe" tL^.o'^inrextraordinariamente Juntas Ordinarias °

acuerxíos hayan de referirse

incluyendo a los ausentes, a los disidentes y a los i

estos Estatutos, podrán celebrarse
asuntos que le competen. Son
una modificación cualquiera de
que competen a la Junta General

son obligatorias para todos los Socios
incapaces.

para conocer de todos los
a

PARRAFO:

disposici^ «^SLientel^ CuTtes’sSs^cn ersÍTo"'* lílvíT' ^

contra los representantes de la sociedad o unn ii "o pueden ser dirigidas
en virtud de una autorización " ifllma^&nera '
Social de esta naturaleza debe, pqr lo tóenos un nfll , ‘!í^ provocar una Cuota
comunicar su objeto preciso por noiificarión a- • -a ^ General próxima
éat^ esté obligJo a ^erVpreriic^ t" el o?it llH dr^'" ^ "e
^ha^a, ningún Socio puede reprciducirla en justicia en Infí-Mc* ^ Pi^posición es
Junta General designará, para continíuar la demnnH.. ea particular; si ella es recibida, la
deberán ser dirigidas las notificacionfes ’ ^ Persona que crea conveniente, a la cual

ARTICULO 18.

o uno er^CT^feÍ“s1n%wVr^t11^entt * T r"'^“

ser celebmda denm, del mes que sigue a la -^arbícb^aTl^^^^^^^^^
;5:tsiivo^

S? Ur^ENTOw

ifiHj
7i>

* RMC.1-31-T0451-4 ^
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de la demanda, debiendo incorpora dicha demanda en el orden del

motivo cualquiera, la Junta no ha p^ido reunirse en el plazo más arriba indSaá¿’’é?
proceder a realizar su demanda sin hinguna formalidad o traba.

r por un
ocio puede

ARTICULO 19.

La Junta General Ordinaria
I A n- ■ L “ necesidad de convocatoria todos los años el Primer

nrincl™ ^ '* ° «'ablecimientopnnc.pal de la compañía. Cuando este día fuere de fiesta legal, la reunión se efectuará el día no

lont^torii* ® y "ecesidad de
PARRAFO:

La Junta General Extraordinaria o la Ordinaria celebrada Extraordinariamente se reunirá el día

coítí^amria'H u Do-^inicana que se indique en la convocatoria. La

aTen^fo m ‘ ° ''"8a sus veces, por el Comisario deCuentas o por Socios que representen por lo menos la cuarta parte del Capital Social,

a- I -.a- a coco (5) días de anticipación cuando menos, por aviso publicado

reie^, da Mayor circulación del lugar del domicilio de la compañía, o por
tamWó^ F ao" cinco (5) días de anticipacíSimmbién. En el caso de que una Junta Ordinaria celebrada Extraordinariamente o Extraord^aria
Tmc sociales, la convocatoria deberá ser realizada con por lo menos
Trece (13) días de anticipación a la ficha de su celebración,
señaladas. (Por Socios conocidos
nominativas).

Las convocatorias se har^ con

en

en las formas anteriormente
se entiende, en ese caso, los dueños de Cuotas Sociales

La convocatoria

Extraordinariamente, deberá incluir
Junta General Extraordinariapara una Ordinaria celebrada

. ejxtracto de los asuntos que han de tratarse, formalidad
que no es necesaria para las reuniones de la Junta General Ordinaria, destinada a conocer
únicamente de las cuentas sociales y del destino de los beneficios, incluyendo su capitalización.

u

Podrá celebrarse Junta GMcral Ordinaria o Extraordinaria sin necesidad de
caso de que todos sus Socios estén presentes y/o representados.

convocatoria, en el

ARTICULO 20.
t •

Todo Socio tiene derecho a concurrir a la Junta y votar en ella, ya sea personalmente
que no podré ser más de uno, sea cual fuere e! número de

Cuotas Sociales. Cada Cuota Social da derecho a un voto.

o

!

DOCÜMtíéTOtñ<4/

l
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* RHC.1-31-70451-4 ^
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expedidos o endosados a su favor,

Cada Socio, o su mandatario, para ser admitido a la
manos de el Gerente los certificadoí debidamente
comprueben su calidad o !a de su mandante.

sitar previamente en

que

z r¿:rL” “crirrii
depositará en el domicilto social y deberé ser comunicada a todo el que lo solicité
ARTICULO 21.

^:z sxir cuS^'zr
Gerente o quien haga

ARTICULO 22.

"O podrá constituirse ni tomar acuenjos válidos sino cuando está
representada en ella por lo menos más de la mitad del capital; si no concurrí c«„i It

^|=SE!5H~=~=H
ARTICULO 23. I

La Junta General Extraordinaria no JxKirá ¡constituirse ni deliberar válidamente ni en la nrimera

ARTICULO 24.

6»c ^ convocada por una persona distinta del
sus veces, es a esta persona a quien le corresponde ejercer la gerencia.

manera

■*»' n tm

vTí:

1

OOCI. I.

NTO

'V
1»-^
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Corresponde especialmente a la Junta General Ordinaria:
a) Recibir el informe del Gerente «ftkrsn i«c « .

semestre, con cargo al capital social. autorizadas y pagadas durante el

indicación ^i"

competencia pamju^gar y cuya importancia aprlcfa^ó^mlt^^^^^^^
e) Fijar la ermunemción de los miembros de la Directiva y de los Comisarios.

0 Otorgar las autorizaciones previstas en la Ley No. 479-08.

f^m¡rsí;^6n1«rosTm~^^^^^^ los límites de la

considere útil rÍL^iL^^idLeTSes' ^ con emisión de bonos, que se

0 Inte^retar las disposiciones de los Estatutos
J) Decidir sobre todas les instancias
a su gestión, y renunciar a las mi

en ersTwm <> confuso,
mtcm, responsabilidad contra los mandatarios por fallas relativas

mismas, acep^do arreglos y transacciones, cuando procedan
k) Ratificar o Revocar las deliberaciones
cubrir las nulidades existentes. anteriormente adoptadas por otra Juma Ordinaria, y

ARTICULO 25.

.contengan la aprobación del balance
precedidas, so pena de nulidad, por el ¡nforme del Comisario.

ARTICULO 26.

y de las cuentas, deben ser

por resultado la modifi^ó”de’lorEsSs™Ib¡'^l1miBc'^ó''^f* proposiciones que tengan
pueden ser hechas sino por el Órgano GOTncial’o 00/1^^ * * P'^P°S'<=ioncs "o

Sm peouicio de los poderos de ,a Junta Genero! 0,dmar¡r la Cro

— -.jlVyfci»-.-

UÍO
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..■,oren función de Junta Ordinaria Celebratla Extraordinariamentí^N
le corresponden a la Junta General Ordinaria.

ARTICULO 27.

ÍSo^n'ZtrahXTatnro;^^^^^ ™ Oe«n.e
ARTICULO 28.

OS los asuntos que

o por la

Todos los acuerdos de las Juntas Generales
tomados en Mayoría de votos,
preponderante.

Ph caJn H ““ “tas Ordinarias o Extraordinarias,en cas^ de empme, el voto del Gerente de ia compañía será

ARTICULO Í9.

Los acuerdos de las Juntas Generales Ordinarias
recurso contra ellos.

>" “""■'I"'*" I

O Extraordinarias, serán ejecutorios y no habrá

y el
en un

articulo 30. j

haga sus veces. “““ Por el Gerente o quien

Capitulo v

ORGAÍVO GERENCIAL

ARTICULO 31. ORGANO GERENCIAL

So- " rai'ss.ns

!TO
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ARTICULO 32.

Socios, éstos d^S’^íoTn^'el m'o’J¡émó de suT b deban ser

asf lo exige, ser pmpinurios di “líst^ídad
entrar en el ejercicio de sus funciones presten flan:.» ^ SwiaJes, o adquirir éstas antes de

caso, sena,aré ,a rorma, ,a inrportaneia co^dlresTS^a treC^Ssia^:
ARTICULO 33.

que^ Tn bocios.

ARTICULO 34.

La fianza que la Junta General señale „
responderá del mismo modo que la garantía
ARTICULO 35.

garantía ni podr& ¿rÍSZs*dtTI*oVgtóon«"°* "h sus bienes en

de haberse reunido la Junta General y luegt que ésta lis hal^^d^¡ uogo que esta les haya dado el consiguiente descargo
ARTICULO 36.

mismo respecto de los SoiiiiTqui erspTctoXtoiferceroT*

contra los Socios. Etó"iÍivÜtlda^dí'toa 'i^'amphM^*
sociedad y eralizar o autorizar todos los aetbs v onerar' nombre de la

objeto social, así como de los actos de drsDosicíón^e n relacionen con el
reservados por la ley o por estos estatutT? decísfóTde 1« ®^P"=^ente
está expresamente facultada para los fines si^ienier^ ^ ^ ‘ ‘^«"secuencia

a ios miembros de la directiva
■ prevista en el artículo 32. que no sean Socios,

DEL GERENTE

o

a) Dictar reglamentaciones interiores;

retribuciones ^y compenSLf ¿T c^o‘’¡deter!^i^'^“‘‘¿ fijar sus emolumentos, salarios,
contratación y a la terminación de sus servicios. ^ “ condiciones relativas a su

'»-e««p»Tt>*cn*> .

■■ •»■

.>octj.v::-NToI.'

fl? Id»

u/
>
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c) Fijar los gastos generales de administración;

d) Percibir las sumas debidas a la sociedid. dando válido descargo a los deudores:

p5H=~Hs;3rs=s
ísss=:™s5kS5=
SSlSí—S—"—■=s-'“
autorizada por resolución de la Junta.
General y ser objeto de
el Gerente;

mismos, salvo

ya que esta operación debe ser previamente

mandati} especial diferente del mandato general de
un

que está investido

i) Autorizar toda clase de

I

““entas bancarias asi
Depósitos Nocturnos y/o cualesquiera otroí

ARTICULO 37.

» !

El Gerente está investido además de las si¿ui

Cajas de Seguridad,como

serv'icios bancarios.

lentes atribuciones:

a) Redactar cada semestre

C^l aeMpuestoadisposid^dd
b) Redactar el inventario anual, el balancé y las cuentas de

serán puestas a disposición del Comisario de Cuenta- ganancias y pérdidas, piezas que

rdST ^ General Anual,relación de las operaciones sociales durante
precedente inventario;

un informe que contenga
entre el último y elel ejercicio transcurrido

•'.«lí , -t

iyt'j'ifjfw.-

fr/s

iiO
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^§rf^ §OW^tfiE&r o de reserva.

4
d) Sugerir a la Junta las sumas que juzgue conveniente destini^^ni
y recomendar el destino de los beneficios realizados y disponiblesT^

e) Disponer después de la formuiacióh de un Estado Financiero semestral, y siempre aue éste
diere resultado positivo, la distribución de un anticipo a cuenta de los beneficiosr
f) Convocar la Junta General y fijar el qonsiguiente orden del

ARTICULO 38.

día;

^Gerente otorgará a una o varias personas, sean o no Socios

poderes que juzgue conveniente, (incluyendo los
cumplimiento de

miembros de la directiva, los
asuntos previstos en el artículo (41), para el

rnmo ^ detetminados. Para este fin. puede fijar por contrato o

como juzgue conveniente la extensión de las atribuciones y poderes de tales mandatarios
duración, su remuneración y las condiciones de su ertiro y revocación.

o

su

ARTICULO 39.

Todos los actos conemientes a la sociedad y ersueltos por el Gerente
atribuciones, serán válidamente firmadlas por éste, salvo los

hubiese conferido delegación especial para finés

ARTÍCULO 40,

Los retiros de fondos o valores, las órdenes a cargo de banqueros, deudores y deoositarios lo

d r^reníT °l aceptaciones de efectos de comercio, serán firmados ’porGerente, salvo los casos en que la Juijta General hubiese conferido delegación especial cara
e»s fir.» a un admm.strador o a otra pegona cualquiera, Socio o no. Todos fos acStiv^s
mnttW r' '>*8°"“ sociales, incluyendo la correspondencia y las piezal decontabifidad. serán firmados asimismo pir el Gerente o por los jefes del
éste, bajo su responsabilidad. ^ ^

ARTICULO 41.

ejercerá las fondones y atr'iliuciones de el Gerente en caso de muerte ausencia
f erac*®- renuncia, revocación, inhibición, interdicción o inhabilitación de ésta

hasta que la Junta General designe el sustifoto definitivo, en caso de ser ello necesario.

SIGUIENTES FUNCIONES ADHERIDAS A LAS

dentro de sus

casos en que la Junta General
a un administrador.

servicio designados por

DEL GERENTE

ARTICULO 42.

Tendrá también a su cargo;

‘.t?*

De
rito

'.A\9»
♦

O
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a) La dirección y la supervisión de |a contabilidad de los fondos de la á

b) La custodia y mantyo de lo^ fbndbs sociales, sujetándose a las regíais
especiales que le impongan la Junta Genelral y estos Estatutos; y

c) Realizar el depósito de los fondos de la compañía en ios bancos que crea conveniente.

las siguientes funciones

-é-' instrucciones

EL GERENTE DE OPERAcjoENES TENDRA
ADHERIDAS A LAS ANTERIORES

ARTICULO 43.

Tendrá asimismo las funciones siguientes:

a) Redactar y conservar en buen estado las nóminas de

Generales de Socios y Certificarlas, así
Gerente o cualquier otro interesado,

b) Llevar el registro de tas Cuotas Sociales,

c) Custodiar el Libro de Cuotas Sociales y el sello social,

e) Ejercer las demás funciones que le conneren estos Estatutos, o que le ordene la Junta General
o el Gerente, en sus respectivos vjcncrai

ARTICULO 44.

asistencia y las actas de las Juntas
como expedir y certificar las copias ordenadas por el

casos.

LOS SOCIOS

fimrLTVÍ ° hayan dispuesio otra cosa, el Socios ejercerá las

temporalmente o
inhabilitado, inhibido o haya renunciado o rttuerto.

ARTICULO 45. DIVERSOS

tdldZ-Z no contraen en razón de su gestión, ninguna obligación personal ni
“"’Praa'isos de la sociedad. Su responsabilidad i¿rsonal « limita a

“metido faltas graves en la ejecución del mandato que les ha sido

U ersiwnsabilidad de los miembros de la directiva se concreta, en todos los casos al límite
exacto del peijuicio causado; la prueba de la relación directa de causa a efecto entre ei perjuicio

\
s

-j ilOk»*»--,.)

‘tii-íTOr



¡ftm

•v

h\\p

J^-V. - »• '« . »

4’►V
s

sufrido y la falta personal de los mieUbros de la directiva, queda
terceros mandantes.

s.

a cargo del
•v:

ARTICULO 46.

i.nd¡rctma\TaJum:^ ' caso quedarán sujetos a la condici6n de

CAPITULO VI

ARTICULO 47. COMISARIOS DE CUENTAS

La Junta General designará uno o varios Comisarios de Cuentas, ya sean éstos Socios o oersonas
extrtóas a la sociedad, los cuales deberán ser Contadores Públicos Autorizados ^ serán
unnfom" í ®"‘=®^8ados de producir ante la Junta General Anual
un informe sobre }a situación social, sobre ei balance
Gerente.

no pueden

y sobre las cuentas presentadas por el

An^ iñ r""™ frías anterioref a la fecha fijada para la reunión de la Junta General
Comisarios timen derecho <¡e tomar comunicación de los libros y de examinar las

uremcia'ir. r “í lo estl™*" conveniente al interés Lial. En caso de
urgencia los Comísanos pueden convocal’ la Junta General.

En caso de negativa, dimisión. ° impedimento de uno o varios Comisarios, los
nmvis^ ««antes pueden proceder válidamente a la ejecución de las operaciones más arriba
previstas, y en caso de muerte, negativa* dimisión o impedimento de todos los Comisarios
procederá a su designación o reemplazq mediante ordenanza de el Gerente

Comercio del mismo lugar donde sis hay^ establecido el domicilio social, a requerimiento de la
Knm r “i’ debidamente puesto en causa el bereme ; sTn embmgó
la Junta General podrá en todo momento tjevocar al Comisario y nombrar su sustituto.

, se

del Tribunal de

ARTICULO 48. SUSTITUCIONES

En caso de renuncia, ervocaciónj interdicción, ausencia temporal o declarada inhibición
mhabihtación o muerte de cualquieija de los miembros directivos previstos en estos Estatutos e¡
Ge^te de la socie^, o quien haga sus veces, nombrará por un año a quien deba sustituirlo y

SI fuere necesario^ a la Junta General, para que designe quien deba sustituirlo
hasta terminar el periodo establecido por los Estatutos, para el cual ha sido nombrado
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CAPITULO VII
semestrales.

INVE^ TaRIO fondos DE RESERVA.
reparto de beneficios

ARTICULO 49. estados anuales

El año social comienza el día Diez
incro del Siguiente año,;

f <iefini.ivamen.e constituida v
establecido en es^^smo tmícüir P™"«iiéndose de acuerto con lo

y pasiva de la compañía, el

y se redactará

El inventano, el balance y la cuenta de
Comisarios a más tardar-«u.»dEr«’, «iss:;:rs;;;r“ “
Est^ cuentas deberán ser luego presentadas a dicha Junta
de la Junta General, todo Socio puede tomar
hacerse entregar copia del balance

por el Gerente. Quince (15) días antes
conocimiento en el domicilio social del inventario v

que nesume el inventario y el informe de los ComiC" "

ARTICULO 50. DETERMINACION
YjDISTRIBUClON DE LOS BENEFICIOS

cada a«o social sempar.irádertnXsigutÍ

a y proporción que determine la Junta General de Socios.

^ - nubiero

por ciento dejaré de separarse síloS la Ce'^Tnr
captrél de reserva sea igual a ,a dócima Parte^'^Ss^ínreri^r^t

) ~C?^WAPWr—-

el 20% de los beneficios
y técnicos de la compañía.

se
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las deduccioneíS^cidas en la
compañía, y siempre que ordene la <'^1 pagado de L
dicho porcentaje, ia Junta General anual nodrá bocios de un dividendo no inferior a
excedente de los beneficios netos anMalrpara^L*^"", '’*'®'“ ° P^ne del

f b^ ut-t la.s
no

en

A ,n» ^ ^«íeándolo de las Mayores garantías
intereses de los obtenidos o percibidos durante

CAPITULO VIH

V LIQUIDACIONarticulo 51. DISOLUCION

l“hT'destablece la forma de liquidarla, ni nnmh« r Practicarla. Si esa Junta nn

designe asumirá la representación plena con a “la ° Gerente o quien ésta

articulo 52.

Ssnr ^zíi: »- -i- de su
domiciliada la compañía, sitio en «I quTel Soefo deS r 1"'° esté

S íf domícilí.
en 18 Secretaría del Ayuntamiento del

to consignada
Mu„icip,o

CAPITULO X

ARTICULO 53.

proporción adinit^r^Marily^ eñ"^ constituida cuando todas las Cuotas Sociales o i
-P.ido las demás C

CONSIDERACIONES GENERALES

■

'W CV'-' •

DOCU.^’^.cf'iTO
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'í?C® OoTr^'^l^.>^
DISPOSICION transitoria

Los Socios otorgan ios más amplios poderts
SAIDA MARGARITA HFPMAMnF7^ L
a nombre de la futura sociedad los
depositar y custodiar esos

y
<>-

\

FRAncina riAPCíA niiPAv ,,
apone, deT

anone, ! ! “>• Socios de ella para
portes en la mej(|r forma y para retirarlos de los ^

a ios

lugares o bancos.

se consideran

por cualquier

íííiSífpiírssa-sst'” iss“" *''“ ■■“ '•
tres arlos, el Gerente por tres años y el Gerente mr / “'‘"o" como Gerente por
ESTATUTOS HAN SIDO REDACTADOS EN *^*'*'0*
dominicana, en una (1) ORIGINAE DE fnFNTirTPxíSÍ!”’^*^®’ REPUBLICA

DE LOS DEPOSITOS lLaLES^aDa UNo'Tp^fnc'*’''«S ™ES
diecinueve fiQ) HOJAS QUE HAN Sdo RURBir'iífAe^^^ CUALES TIENEN

fundadores y firmada la últim^seZ! depoIiÍLT
En esta Provincia de Santo Domingo. Repúbl
Enero del alio Dos Mil Dieciocho (2018).

se

Dominicana, A los Diez (10) días delica

mes de

CERTIFICAMOS SU CONFORMIDAD:
Visado por;

Certifíi T^or;,

L {^fAXA'U

FRANCINA garcía (>irPAM
Gerente

á'
SAIDA ^¡ARlfA

Gerente '
u
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^isRepública Dominicana
, MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC; 4-01-50625-4

/
!i¿ás^{¿a^5

í>y-

ornin?^^>^
0

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0225952768424

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
INVERSIONES INOGAR SRL, RNC No. 131704514, con su domicilio y asiento fiscal
en SANTO DOMINGO OESTE, Administración Local HERRERA, está al día en la

declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

NOMBRE OEL IMPUESTO

• ACTIVOS IMPONIBLES

• IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• CONT RESIDUOS SOUDOS IR2-ISFL

*ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintitrés (23) días del mes de junio del
año dos mil veinticinco (2025).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se

emite a solicitud del o de la contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juictí^ de valor sobre la veracidad de las declaraciones

presentadas por el o la contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni selló.

Dffección General de Impuestos Interno® (DGII)
Gerente de Tecnologia y Comunicación '
Documento firmado digitatmente, para validar en medios electrónicos

https:/fflrma.dgll.gov.do/documente-W6b/V/VW2,L8CVtG-OF10-TNG&-S176-0727-8291-07

23rt)6/2026 21:17:09 AST -04

Avenida Méxko.AS, Cascue, Santo Domingo, República Dominicana Tel.; 809-689-2I8I. RNC; 40I-50625-4.

Codigo PDttan0204 DCU.COVOO
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tesorería DE LA SEGURiOAD SOCIAL ■33?<■

VIr “í

Wik
fvi

4-01^1707-8

h\\.

CERTIFICACION No. 6007748 lV

^''-■$[0 o
- >'.V

orr,
A QUIEN PUEDA INTERESAR

constar que en l<^ registros de la Tesorería de la Seguridad Social la
^ ~ - atrasos

La presente certificación no significa necesariamente que INVERSIONES INOGAR SRL haya realizado sus oaaos en tn*í

plazos que establece la Ley 87-01. ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior ^

empresa

en ios pagos de

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene
sLn costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 23 días del mes de Junio del año 2025.

Kara verificar la autenticidad de esta certificación diríjase L la siguiente dirección-
http8://8Ulr.gob.do/sysArerlficarCert}flcaclon.aspx

I

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 6007748-D6333842-52025
* Pin: 8494

vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente arari»
una

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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Registro no.

5279-2024

i

ám
MIPYMES MUJERCOBlgRNO CE LA

REPUBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
y MIPYMES

v,

//vV'' /*\ • J

CERTIFICACIÓN
V

(¿Ui^

Otoj-gado a:

INVERSIONES INOGAR, S.R.L.
‘'sC?{0 0g.t

■‘«i”;--. >*

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa IÑVERSIONES INOGAR
JURIDICA, RNC No. 131704514. cumple
regulatorio para el desarrollo

Empresas (MIPYMES).

Esta certmcadón itene agencia de (12^ meses, a partir de la fecha de emisión
Expedida en la audad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana a los (4) días del mes de Septiembre del año (2024).

S.R.L, PERSONA

con todos los requisitos sobre el régimen
y competiUvidad de las Micro, Pequeñas y Medianas

»;í

f.
■ii’

I'

ií'S

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.30^, Bella Vista, Santo Domingo,Reo. Oom.
(SOS) 685-5171 • (809) 200-5l7l sin cargos • vuww.micm.gob.do

B' ; '-y. /,>
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REPUBtICA DOMINICANA

DirectX Gen«ral

CentrataelonK PúblicasHACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Inversiones Inogar, SRL

La Dirección General de Contrataciones Públicas en cumplimiento de la Lev 340-06 el derrefr» a\(^
y a resolución PNP-08-2023 sobre el Registro de Proveedores del
9:14:36 a. m. certifica: Estado, en fecha del 16/05/2025

RPE: 72566

Fecha de registro: 15/02/2018

No. Documento: 131704514 - RNC

Tipo: Sociedades Comerciales

Cuenta bancaria: Si

Domicilio: Calle San Pablo, Plaza Universitaria
Km 7 Independencias, 03. Tropical. Distrito
Nacional, República Dominicana

Provee: Bienes

Certificación PROINDUSTRIA: No

Certificación MIPYME: Si

Certificación MIPYME MUJER: Si

Tipo de mipyme: Pequeña Empresa

Estado: Activo

ACTIVIDAD COMERCIAL o

x
CÓDIGO DESCRIPCIÓN

14110000 Productos de papel
AI'VT/ í-^"***

15100000 Combustibles

24110000 Recipientes y almacenamiento

25100000 Vehículos de motor

26120000 Alambres, cables y arneses

Cuerda, cadena, cable, alambre y31150000
correa

encíenli f’^''°2/2025. Esta fecha no índica necesariamente que el proveedor se
encuentra desactuahzado. para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

a!'?I res, Esq. Rodr guez Objío. Gascue. Santo Domingo,
^ República Dominicana
I 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO
11 PáginlaldeS

ETeléfono:
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REPUBLICA DOMINICANA

Ohwccíón General

Contrataciones PúMlcas
HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

31160000 Ferretería

31180000 Empaques, glándulas, fundas y cubiertas

Materiales de afilado pulido y ¡alisado

Adhesivos y selladores

Pinturas y bases y acabados

Extractos de teñir y de curtir

Cubiertas, cajas y envolturas

Circuitos impresos, circuitos integrados y micro ensamblajes

Dispositivos de tubo electrónico y accesorios

Lámparas y bombillas y componentes para lámparas

Iluminación, artefactos y accesorios

Equipos, suministros y componentes eléctricos

Calefacción, ventilación y circulación del aire

Distribución de fluidos y gas

Bombas y compresores industriales

Filtrado y purificación industrial

Instrumentos de medida, observación

31190000

31200000

31210000

31220000

31260000

32100000

32140000

j/ .•» \\0

39100000

39110000

o
«a u39120000

ll >y^i

40100000

40140000

40150000

40160000

41110000
y ensayo

Dispositivos de comunicaciones y accesorios43190000

encílnl^ScSado ^ 14/02/2025. Esta fecha no Indica necesariamente que el «e,
encuentra desactualizado. para estos fmes. el campo relevante es el estado de la presente constandfi

OKi;yí¿©

Calle Pedro A. Lluberes. Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo,
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 I DGCP.QOB.DO
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m
«EPU9L1C* DOMINICANA

Dirección Genaral
ConDataclones Públicas

HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

43200000
Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones

Equipo informático y accesorios

Software

Maquinaria, suministros y accesorios de oficina

Suministros de oficina

Equipo de imprenta y publicación

Equipo de aseo

Suministros de aseo y limpieza

Equipos de servicios de alimentación

43210000

43230000

44100000

44120000

45100000

47120000

47130000

48100000
para instituciones

Equipos y accesorios para acampada y exteriores
49120000

.-• 's.

V 't

50100000 Frutos secos

50110000 Productos de carne y aves de corral

Pescados y mariscos

Productos lácteos y huevos

Aceites y grasas comestibles

Chocolates, azúcares, edulcorantes y

Condimentos y conservantes

Productos de panadería

50120000

50130000

50150000

50160000
productos de confitería

50170000

50180000

g

Fecha de última actualización de datos: 14/02/2025
encuentra desactualizado,

>

nara fndica necesariamente que el orove
para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia

ir. O

•vi Calle Pedro A. Lluberes. Esq. Rodliguez Objío, Gascue. Santo Domingo
Repubíic^ Dominicana ’

29 681 7407 | DGCP.GOB.DO
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m
eo«i(P)wo OI LA

REPÚBLICA DOMINICANA
OtrectíOn Qenoral

Contratadcnos Pübticas
HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

50190000 Alimentos preparados y corJservados

50200000 Bebidas

50220000 Productos de cereales y legumbres

52140000 Aparatos electrodomésticos

52150000 Utensilios de cocina doméstjcos

Electrónica de consumo i52160000

53100000 Ropa

55100000 Medios Impresos

55120000 Etiquetado y accesorios

A'
56100000 Muebles de alojamiento

‘■'-►i'

56110000 Muebles comerciales e industriales

56120000 Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios

Servicios de mantenimiento72100000 V reparaciones de construcciones e instalaciones

73140000 Industrias de fibras, textiles y de tejidos

76110000 Servicios de aseo y limpieza

78100000 Transporte de correo y carga

78110000 Transporte de pasajeros

78140000 Servicios de transporte

9
*

íedor ^Fecha de última actualización de datos: 14/02/2025 . Esta fecha no índica necesariamente que el pro!
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia

ü>

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo,
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 I DGCP.GOB.DO
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INVERSIO SÍES INOGAR, S.R.L.
CAPrrAL SOC IAL

Regislfo Ndciona! de Contiihuyente
Regislro Mercantil
Domidlio Social:

RDSlí)0,Oa).«l
l-mS419-5

19aS3»17

Saittii Dominfio. 1>.N.

PÍmocTiT^'íf evi*aor,„naria
Dli^^AYOnH Al«ODOfeMaVElNVicWcó (i¿f“'^'’^

nomina oe socios prfsfntcs
Op LA SfK.IFOAU INVFRSIONfcS

íítX!soctr'“'^“' üomiciJte y

L- FKANCINA GARC ÍA DURAN, dominicana, mavor de
^ad, !>oí^ra domiciliado y n^Meníe en calle rt-denVo
^erro Vasiíis esq. U Guama No. Tí ,Hato Vréío, jaralwcoa

Cédula de identidad y fltxtoftij No. 0'-0-4)046457-7.

Número

í'nota^i
Valor

RfK

55

L , "^«AHKHNANCíZ. domintano,
n J> w de edad. solh>Pu, con domicili,ido v ersidei.k-
calle Rosar», fidificio Yarey. 4to Pis„, An» 4-B2 en la

.^nl,i Itomingo, Distrito Nacional, c« ¡ila de Identidad v

ttecloral No. 001-161816.1.7 raonn.iad t

en

45 ^55,ÜtK).OÜ ■‘7?^
\0O fm T

Le?

v:-.

\

Total y Valiíf de Cuotas Sex tales A-

100 loo.i
h’

"aífjb' ’■ I

1^- !#■
1A

;
y

\

(■TUANCIN-A garíIa duran
Socio

/

ANT)!/IVXn RAFAEL OA HE

.Soció

< LR ni-lCADAa SINCERA
los (19) dfasdH

y vi rdadera,
mes. de mayo del Am dos

Samo Domtngu. LTíslrlío Nadonaf
mi! veinddix'o (2025).

en

á

¿t"‘tA0^4^ ÍA
francina garcía dura

N rci

I
'*'1

Nír#.

í f-V

■' '"7’Y.

--•Y
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INVERSIONliS INOGAR, S.R.L.
CAPI! AL SCXTiAI.

Rogistro NadofiaJ áe ContrfbiiyenU?
Registrrí aníil
Dooudlio StK-idl:

AOA DF LA AbAMBLFA GFNLILLL LXTRAOKniMacia r^r
INVL-RSIONFS INOCAH, S.RX ", CEI FlíRADA LN FFCTiA (14)
AiVODOSMil VHNTICINW (2025) v19i

Kn Santo Domingo, Distrito NatUmal, d
arto dos mi) vorníkim-o (2025) sk'Jido íás
^Kioiidd "rmTRSlONFS ÍNOGAR
Contriliiiycníf No. i-Oi-70451-í, se* him 2^
su domicilio scKiiü sito, callr* San Tablo No.
lndep<»ndof« M, Scvtor Tropical, Distrito
)€^ Estatutos Socíaíos.

RDS100,000.00
l-m-70451-4

l‘í3552iD

Santo Domingo. Ü.N.

LA SOCITDAll

nr MAYO DFL

los dieci«ut*vt* (19) días dd mp.s do mavo dd
cuatro (4:00) horas de la lanío, loa síxio.s de id
s.R.r,^\ Registro Nacional de

unido «1 Asamblea General ^:xtraordinarta, en
3. Edificio (laxa Universitaria, Km. 7, Ave,

Nacional Re|niblíca Dominicana, coníorme a

ton su

Se ha levantado una nómina de pr^em
lirmado, ia cual encabeza esta acta.

I-a Asamblea es presidida |x>r la sefkjra I
en íunciows comprueba, según la
presentes, d tm% dd capitaJ ¿cial,
constituida y puede delih^rar válfdament^.

(WíWm'ú firmdcl.i por los swirw pro^nlcs, es pupsi., „ disposiciPn irf
ti presidente riiu«tr<i y deposita en la As.«nbtea: la Lmtim de

.ilaJara ímilmenle cpie i^ta Asamblea lia sido tonvorada
Strbre d (.)rdt*n deí Día. consísh*nte en:

*a que todos los stn ios coiKurrentes q«e han

KANCHA GAKí lA DURAN. U Pn»sklente
nóiííína de presem la, de los sentios

)', en i onsts uencia.
que están

}j .V.ianiblea está reguLirmcnte

la nómina de

presem ía; y
para ddíberar y resoK er

1.- Aprolwr la Vtdidez de la asamWo.
extraordinaria.

para sesíomir como A-samNcií General

2. Dar ííc>scargo de su gestión a! Gerente para d

3.' Designar vratilit'ar el gerente de la Stnledad

fH^riíKlo del 2024.

4.- Autorizar y otorgar poderes a! Gt‘n*nti' de la fiocRHiad,
puetle renovar línea de cióíiito en instituciones íinant

para que, en mmitnv de esta’
turas.

5- Dw/gnar .i et «ikM par.), (irm4r«. nombre de la S.» W.,d

N* Conocer de rualqti iera otra proposkión accesoria o cionexa, coiru) iotm» libfv.

el presidente del Acia de ^Xsambíea, dio
. h’mas. 1.a gerencia Jungo de deliberar.

lur^o de dar a coiUHcr la Orden deí Díi
Irctara y declaró abierta la discusión de los

CAMARA
' .JW

>

riúO

r: -



PRiMr RA RESOLUOON

I os srx'ios U wiedad "fm'FR«ífONFS.. . IN(X;.VR. S R ! Z'
atnbuciom^ qtK» le confieren ios Esidtnu» .Sot íales, dtjciaran la

aStímblea para validar las decisiones
Kxiraordinaría, y dd mismo modo
SOl'tOft,

. en ejerrírio de las

váildevi de la presenh»
realizadas como AsamWea General

ecide APRC)BAR la nómina de0
preseiKíd de los

Esta ivsolm.'iiin fue upwbafia a unammulud.

Sf^CUNDA KHSOI UnON

U iAamhlf.a Genoial E^lraordinari» de la socwdad "INVFRSIONIiS 1N(K;aR

S.R.L. , otorga d»*scdi^o a k Gerenle irRANClNA GARCIA DURAN S R L
quelotuieriH,'alt^Tcidoeconómiuicorresponíiienteal ano 2024

t'sto resQludónfae aprobaiUi a umnmiiíiad.

en lo

í f RÚ H A RKSOLÜCION

La Asamblea General HxlraordiiwJa ratifica
DURAN, S,R,L,
S.RX,

suficientes

a Ja señora FRANCINA GARCÍA
como Gerentes df* la sociedad INVERSIONES ÍNOGAK

por m periodo de tres (y4 años., con tocias ías facultades y pixíeres
p«ira realizar todos los actos, ya fueren administrativos

cualquier diSposicicVn que sean nere
o ae

diarios para la cunsecudán de la sociedad.

.4T'^
Esta rvsoiuaóitfyg tipmtMtia a unanimidad.

r>\y»«
íi

'f'.
N/,

CUARM RESOLUt KíN ¡i

íü AsambleaCenerai HxtraordmaHá de la sociedad INVERSIONES ÍNOGAR

RAFAEL INaA HtRNANDFZ. como las únicas personas con facultad para
1“ P‘N-dan armar cualquier contrato
docamento egal, con cualquier enltdad ;ji,bcmament.»L asi rom,, del sector
privado, incluyendo zona franca. Ciwtionar y mnovar línea de crédito que
mantenga con cualquier entidad de intermediación finaiviera, Dc-posltar y

L T ación financiera, donde
abiertas, cuentas corriente, de ahorros o inversión en

'"H*" dólares norteamericanos,
como en cualquier otra moneda así como realizar transferencias. Quedan
facultados además, a solicitar tarjetas de crédito, timto
com<» en dólares; solicitar

O

.m

en

y firmar clteques, solicitar y firmí r

V"' ' ' ■' '

C

V

L ■ , :y
' i

' •^WWjCI



f ZT. facultados además, a solicitar
^etas de crédito, tanto en pesos dominicanos como en dólares- solicitar v
firmar cheques, soUcitar y firmar cieques; soUcitar cualquier tipo de créditos^
con y sin garantía prendaria o inmol áliaria, manejar interlíet Bantóng solicitar v
encelar Tokw; soliatar nómina e ectrtnica. Así mismo celebrar todo tip!) de
contratos relativos a compra bienes muebles e inmuebles
arrendamientos bienes muebles (leaiing), enajenar, hipotecar, bienra mueblé
inmuebles de la sociedad; otorgar nabo de descargorfmiquito Me^ '^i!
de sus podems, asi como realizar cualquier tr^dón ™ial ffí^r
cualquier documento inherente a lat actividades normales de la empreL hasta
tanto una Asamblea c^neral o txtra ardmana de txKios deada lo cZS^'o

í-su resolución fu^ aprobada a unanimidad.
QUÍNTA

U Asamblea General Extraordinaria, de la sodedad INVERSIONES INOGAR
S.R.L, aprueba la renovación de l<i línea de v,., x.- '

RA NJRPcpDv Ac t * crédito, <|uc mantiene con el
^NRESERVAS, por valor de Rí>53,000,000.00 (Tres Millones
Dominicanc») y a tales fines autoriza
individual, a señora
INOA HERNANDEZ.

RESOLUCION

de Pesos

ciíAvi/-fM* ^*1.^ ^ ® misma, de manera
FRANCíNA GARCIA DURAN o al señor IVAN RAFAEL

Esta resolución fue iprobada a unanimidad

No habiendo otro punto que tratar en e orden del día, la sesión es clausurad» a i .

le\antándose la presente acta, que desmés de leíd^ Z '

/' /i 1

FRANCINA C;ARCTA D
Socio

i

N ÍV, RVFAEI.

Oo

4^

'■"(ZZíZT Distrito Nadc„«i
V 9 ) días del mes de mayo del año dos mil veintkrinco (2025).

Cic
S I 2;

f‘3^ -M
) .

R. h JfJSí 10

FRANCINA GA RCIA DÜRAN

í
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esp€ rJlla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel.809-682'2688 Hmajl:servícjo3lcifente@camara5an1:odomíngo.do www.camarasantodomingo.do RNC;401023687

CAMARA registro
mercantil

coMeacto v iíwjííoccjon

SANTO DOMINGO

**************************^^0^^t,t***tti:f:t‘*****m4****

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

♦#********#*********************###***********^*

**♦»♦*****#*

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 193532SD

LA

********************
»♦»** **♦♦*#»*#*•*

DENOMINACIÓN SOCIAL: INVERSIONES INOGAR, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 30/5/2023

RNC: 1-31-70451-4

FECHA DE VENCIMIENTO: 30/5/2027
************

*************************:t:*^^,;t:**********

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

MONEDA: OOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 1/10/2018

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 24/7/2023

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: SAN PABLO, NO 3, EDIFICIO PLAZA UNIVERSITARIA, KM 7, INDEPENDENCIAS

SECTOR: TROPICAL

MUNICIPIO; DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (!):()-

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO; NO REPORTADO

NO. VALIDACIÓN: 029C2437-15C6-40BA-ADBF-7872299D2583
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código PostalúO:
Tel:809-682-2688 Emall:servk:ioa!clíente@camarasantodomingo.do www.camarasantodoiríy

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB; NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD; SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: VENTA DE MATERIALES FERRETEROS, INSUMOS DE LIMPIEZA, HIGIENE Y COCINA, MATERIALES DE
OFiaNA, MOBIUARIOS, INFORMATICA, IMPRENTA, Y PUBUCIDAD, ETIQUETA Y PROTOCOLO ENTRE OTROS
TRANSPORTE, SERVICIOS DE ALQUILER TRANSPORTE, VENTA DE VEHÍCULOS, IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 'vENTA
DE COMBUSTIBLE, VENTA DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN, VENTA DE SOFTWARE, ROTULACIONES
SEÑALIZACIONES, MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, SERVICIOS DE LIMPIEZA, VENTA DE PRODUCTOS ENLATADOS
AUMENTOS Y BEBIDAS, MATERIALES ELEaRICOS ENFRIAMIENTOS, APARATOS ELECTRODOMESTICO,
ELEaRODOMESTICO PARA COCINA, SELLOS INDUSTRIALES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE
CONSTRUCCIONES Y E INSTALACIONES, PINTURA Y BASES Y ACABADOS, SERVIDO DE TRANSPORTE

TUBOS ELECTRONICOS Y ACCESORIOS, INSTALACIONES, HOTELERIA, ALOJAMIENTO Y CENTRO DE ENCUENTROS
EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA ACAMPADA Y ESTEROIDES. ACRIVIDADES DE VENTAY PROMOCION

SENAU2ACION, ELECTRONICA DE CONSUMO, MATERIALES DIDACTICOS

DISPOSITIVO DE

DE NEGOCIOS,

, PROFESIONALES Y DE DESARROLLO Y
ACCESORIOS Y SUMINISTROS, EQUIPO ACCESORIOS Y SUMINISTRO DE ARTE Y MANUALIDADES, SERVICIOS DE
REPRODUCCION, ENVACES Y ACCESORIOS PARA RESIDUOS, EQUIPOS DE SERVICIOS DE AUMENTACION
INSTITUCIONES, UTENSILIOS DE COCINA DOMESTICOS, ROPA, ARTICULOS DE TOCADOR Y CUIDADO PERSONAL
ENSAMBLES DE TUBERIA FABRICADA, COMPONENTES ESTRUCTURALES Y FORMADAS BASICAS,TELAS Y VESTIDOS
MEDICOS, REVESTIMIENTO CAWFATEO; A PRUEBA DE INTEMPERIE IGNIFUGO E IMPERMEABLE, INDUSTRIA DE
PLASTICO Y PRODUCTOS QUIMICOS, INDUSTRIA DE FIBRAS, TEXTILES Y DE TEJIDOS, EQUIPOS DE PERFORACION Y
EXPLOTACION DE POZOS, MAQUINARIA EQUIPO Y SUMINISTRO PARA TALLERES, BOMBAS Y COMPRESORES
INDUSTRIALES, NEUMATICOS Y CAMARAS DE NEUMATICOS, REVESTIMIENTO DE TECHOS

METALISTERIA, PRODUCTOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS. EQUIPO Y SUMINISTRO PARA

CONFECCIÓN DE VOLANTES, CONFECCIÓN DE STICKERS, CONFECCIÓN
CONFECCIÓN DE BROCHUR, CONFECCIÓN DE AFICHES, CONFECCIÓN
CONFECCIÓN DE GUIAS.

PARA

PEREDES O

ALMACENAJE;

DE REVISTA, CONFECCIÓN DE LIBROS,
DE AGENDAS, CONFECCIÓN DE MANOLES,

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS; MATERIALES FERRETEROS, INSUMOS DE LIMPIEZA, HIGIENE Y COCINA
MATERIALES DE OFICINA, MOBILIARIOS, INFORMATICA, IMPRENTA, Y PUBLICIDAD, ETIQUETA Y PROTOCOLO ENTRE
OTROS, TRANSPORTE, SERVICIOS DE ALQUILER TRANSPORTE. VENTA DE VEHÍCULOS, IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS
VENTA DE COMBUSTIBLE, VENTA DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN, VENTA DE SOFTWARE, ROTUUCIONES
SEÑALIZACIONES, MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, SERVICIOS DE LIMPIEZA, VENTA DE PRODUCTOS ENLATADOS
AUMENTOS Y BEBIDAS, MATERIALES ELECTRICOS ENFRIAMIENTOS, APARATOS ELECTRODOMESTICO,
ELECTRODOMESTICO PARA COCINA, SELLOS INDUSTRIALES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE
CONSTRUCCIONES Y E INSTALACIONES, PINTURA Y BASES Y ACABADOS, SERVICIO DE TRANSPORTE, DISPOSITIVO DE
TUBOS ELECTRONICOS Y ACCESORIOS, INSTALACIONES, HOTELERIA, ALOJAMIENTO Y CENTRO DE ENCUENTROS
EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA ACAMPADA Y ESTEROIDES. ACRIVIDADES DE VENTAY PROMOCION DE NEGOCIOS
SEÑALIZACION, ELECTRONICA DE CONSUMO, MATERIALES DIDACTICOS PROFESIONALES Y DE DESARROLLO Y
ACCESORIOS Y SUMINISTROS, EQUIPO ACCESORIOS Y SUMINISTRO DE ARTE Y MANUALIDADES, SERVICIOS DE
REPRODUCCION, ENVACES Y ACCESORIOS PARA RESIDUOS, EQUIPOS DE SERVICIOS DE AUMENTACION PARA
INSTITUCIONES, UTENSILIOS DE COCINA DOMESTICOS, ROPA, ARTI¿9a DE TOCADOR Y CUIDADO PERSONAL
ENSAMBLES DE TUBERIA FABRICADA, COMPONENTES ESTRUCTURALES Y FORMADAS BASICASJELAS Y VESTIDOS
MEDICOS, REVESTIMIENTO CALAFATEO; A PRUEBA DE INTEMPERIE IGNIFUGO E IMPERMEABLE, INDUS
PLASTICO Y PRODUCTOS QUIMICOS, INDUSTRIA DE FIBRAS, TEXTILES V DE TEJIDOS, EQUIPOS DE PER
EXPLOTACION DE POZOS, MAQUINARIA EQUIPO Y SUMINISTRO PARA TALLERES. BOMBAS Y COMPfll

NO. VALIDACIÓN: 029C2437-15C6-4DBA-ADBF-7872299D2583 RM NO. 193532SD



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Espéríüa, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:80&-682-2688 EmaH:servicio3lctiente@camarasanb>domingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

INDUSTRIALES, NEUMATICOS Y CAMARAS DE NEUMAtiCOS, REVESTIMIENTO DE TECHOS, PEREDES O

METALISTERIA, PRODUCTOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS. EQUIPO Y SUMINISTRO PARA ALMACENAJE;
CONFECCIÓN DE VOLANTES, CONFECCIÓN DE STICKERS, CONFECCIÓN DE REVISTA, CONFECCIÓN DE LIBROS,
CONFECCIÓN DE BROCHUR, CONFECCIÓN DE AFICHES, CONFECCIÓN DE AGENDAS, CONFECCIÓN DE MANOLES,
CONFECCIÓN DE GUIAS

SISTEMA ARMONIZADO (SA); NO REPORTADO

SOCIOS:

DIRECCIÓNNOMBRE RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

FRANCINA GARCIA

DURAN

CALLE FEDERICOVASILIS, ESQ. LA

GUAMA, NO. 10, HATO VIEJO,

JARABACOA,LA VEGA,
REPÚBLICA DOMINICANA

050-0046457-7 DOMINICANA Soltero/a

C/SANPABLO, NO. 3, EDIFICIO

PLAZA UNIVERSITARIA, KM. 7

INDEPENDECIA, TROPICAL,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

IVAN RAFAEL INOA

HERNANDEZ

001-1618163-7 DOMINICANA Soltero/a
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CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 100

**•••*•••*•♦*•**•••**••••*•••***•••*••••*****•»*»•••••**•*••*••♦ ♦•.»•***.***í^*‘i»^'5^#^***
ÓRGANO DE GESTIÓN:

.A
■5*//
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**

DIRECCIÓNNOMBRE RM/CÉDULA

/PASAPORTE

CARGO NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

FRANCINA

GARCIA DURAN

CALLE FEDERICOVASILIS,
ESQ. LA GUAMA, NO.

10, HATO VIEJO,

JARABACOA, LA VEGA,

REPÚBLICA

DOMINICANA

Gerente 050-0046457-7 DOMINICANA Soltero/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN; 3 AÑO{S)

**♦♦**♦****♦****♦•**♦*♦*+**♦**♦*****************#,******

j55é»./v^ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:
%

(í^/s

I* ^NC.u 79

^^'^0451^ r

NO. VALIDACIÓN: 029C2437-15C6-4DBA-ADBF-7872299D2583 RM NO. 193532SD Pai



27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal
Tel:809-682-2688 Emaikservicjoalcliente@camarasintodomingo.do

10106

www.camarasantodomingo.do RNC;401023687

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

FRANCINA GARCIA

DURAN
CALLE FEDERICOVASILIS, ESQ. LA

GUAMA, NO. 10, HATO VIEJO,
JARABACOA, LA VEGA,
REPÚBLICA DOMINICANA

050-0046457-7 DOMINICANA Solté ro/a

*♦♦♦♦****##*#
*************** ***:tí*******j^i^*i^^#:t^#^^^, ******************

COMISARIO(S) DE CUENTA{S) (SI APLICA):
NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ff}?*********************************^^^ **********************************^^,^^,^^^,

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

*********************

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

■ •• •í'o'^s*
i,f5o PijMYr^\ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN:

*o-//

NO REPORTADO
NO REPORTADO

****************************^,^^^, *****************************^0^^^^^************

TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS: NO REÍ^RTADO
7

SUCURSALES/AGENCIAS/FIUAUS:

URB. DON DIOMEDES, N0.76, SAN FELIPE VILLA MELLA, |MUNICIPiO SANTO DOMINGO NORTE
DOMINGO, R.D.

ilío Do'f'♦ S

PROVINCIA SANTO

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE

INVERSIONES INOGAR
NO. REGISTRO

496211

HIS 0¡******************************^^^^
********************************^^^^^^^^^ í©******** ********

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO
y T

5 tf»

;o

’7^
REFERENCIAS BANCARIAS

%

NO. VALIDACIÓN: 029C2437-15C6-4OBA-ADBF-7872299D2583 RM NO. 193532SD í



Ave. 27 de Febrero No. 228. U ESperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel.80^-682-2688 Email ;servício3lcliente@c3nnarasantodomtngo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

NO REPORTADO

************** **********^¡0#:^,^**********^,^^^^^^^,,^ *****

COMENTARIO(S)

SOCIEDAD MATRICULADA BAJO EL REGISTRO MERCANTIL NO. 144249PSD EMITIDO POR EL REGISTRO MERCANTIL DE LA
CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCION DE U PROVINCIA DE SANTO DOMINGO; MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA DIA QUINCE (15) MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022)
CAMBIO DOMICILIO HACIA ESTE REGISTRO MERCANTIL DE LA CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO
DOMINGO.

************************:^t*t:^,^,^,t^^,^^^^^^^,^,^^^
******^¡

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

*************************ttít**************^^:t^^t:^

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CODIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO
****************************<t:*0#il,^^tin,^,,f:^0^,^:^^^^

****** *********************^¡^it************^0^^^ **

***********************00^„fit„ii^^^0,^^^0^^.^^^^^^^^^^ **

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES

***«**«*»««

5'*

.'Ó
✓ \

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

***

no hay nada más debajo de esta línea***

Otgita^sMned by Santiaao Eugenio Meíta Orfiz
Date: 2025.06,03 17:10:06 -oToO

NO. VALIDACIÓN: 029C2437-15C6-4DBA-ADBF-7872299D2583 RM NO.
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^ Comité de Compras y Contrataciones
% i

M u V>'

CP-CPJ-BS-28-2025

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, Francina Garcia Duran, en calidad de Directora, actuando en nombre y
representación de _ (Inversiones Inogar, srl. Calle San Pablo, Plaza Universitaria Km 7
Independencias, 03, Tropical, Distrito Nacional, República Dominicana conforme a los
poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del
presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de
comparación de precios núm. CP-CPJ-BS-28-2025, dei Consejo del Poder Judicial para
h adquisición de Mobiliario completivo para el nuevo Palacio de Justicia de Santo
Domingo Este, dirigido a MIPYMES declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL
JURAMENTO, lo siguiente;

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley
3404)6 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún fiincionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (Inversiones Inogar, SRL) con persona

particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres
distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.
5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos aun proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estMiK)s al día en el pago de ¡nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad
Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos baj
administr^ión judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas

ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los
motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Dommgo, República Dominicana a ios (24) días del mes de JUNIO del año dos mil
veinticinco (2025).
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No. KXPtDIKMt

iO.' CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
í Comité de Compras y CoDtritaciones

CP-CPJ.BS-2íí-2«25

24 de junio de 2025
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Página 1 de 1

FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos
siguiente(s) Iteins(s):

que para el proceso de referencia estamos participando por los

♦ ITEM 3: ESCRITORIO RECTO.

♦ ITEM 4; SILLON CON REPOSA PIE.

♦ ITEM 5; SOFA DE TRES PLAZAS.
♦ ITEM 6: CREDENZAS.

♦ ITEM 8; ZAFACONES EN ACERO.
1)0»
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Francina García Duran en calidad de Directora, debidamente autorizado

nombre y representación de Inversiones Inogar, SRL

para actuar en

Firma

Sello
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^ Comité de Compras y Contrataciones
r

N

CP-CPJ-BS-28-2025

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 24 de Junio del 2025

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: INVERSIONES INOGAR, SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro-
FRANCINA GARCIA DURAN

3. RNC/ CéduW Pasaporte del Oferente: 131-704514 RNC

4. RPE del Oferente: 72566

5. Domicilio legal del Oferente: Calle San Pablo, Plaza Universitaria

Km 7 Independencias, 03, Tropical, Distrito

Nacional, República Dominicana

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: FRANCINA GARCIA DURAN

Dirección: Calle San Pablo, Plaza Universitaria
I

Km 7 Independencias, 03, Tropical, Distrito

Nacional, República Dominicana

Números de teléfono y fax: 809-395-0253 / 849-540-0403

I Erección de correo electrónico: invcrsionesinogar@hotmail.com
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• Comité de Compras y Contrataciones
No. EXPFDIFNTF

CPCPJ^S-^mS

PRESENTACIÓN DE OFERTA
24 de junio de 2026

Página 1 de 1Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a la ficha técnica para el proceso de
comparación de precios, para la Adquisición de Mobiliario completivo para el
nuevo Palacio de Justicia de Santo Domingo Este, dirigido a MIPYMES

incluyendo las adendas realizadas a los mismos:

TOTAL: ITEM 3. ITEM 4. ITEM 5. ITEM 6. ITEM 8.

De conformidad con la Ficha Técnica y Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
cumplir con los servicios conexos para la adquisición de Mobiliario completivo para el
nuevo Palacio de Justicia de Santo Domingo Este, dirigido a MIPYMES en ítem: TOTAL:

ITEM 3 ESCRITORIO RECTO. ITEM 4 SILLON CON REPOSA PIE. ITEM 5 SOFA

DE TRES PLAZAS, ITEM 6 CREDENZAS. ITEM 8 ZAFACONES DE ACERO.

b.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de

una Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con la fícha

técnica del proceso de comparación de precios,

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por
el comprador para presentar ofertas.

o

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación
contractual, hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada

la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Francina García Duran en calidad de Directora debidamente autorizado

nombre y representación de Inversiones Inogar, SRL

como

para actuar en ; > í s.
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■acuitando tu negocio!
RNC 1-31-70451-4
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CATÁLOGO
CP»CPJ-BS-28-2025

V'

ITEM 3: ESCRITORIO:

Escritorio marca Formcase, con moderna estructura tubular metálico color plateado. Frente o modesty
color plateado y tope en madera oscuro, medidas; 1.20 metros de largo x 0.70 metros de ancho, grosor del
tope (25nim), pasa cables plásticos en ambos lados, soporte de patas cerrados, soporte de patas
tapones antideslizantes, garantía de dos (2) años, sobre defectos de fabricación.

en acero.

i

%
MADERA OSCURO

i {

i ^

ITEM 4: SILLON:

Sillón y reposapiés, Vibberbo negro/beige, El respaldo alto de esta silla te ofrece un apoyo óptimo para el
cuello y, por tanto, favorece el relax. Tela: 100% algodón. Armazón: Contrachapado, Espuma de poliuretano
1.2 lbs./pies3, Espuma de poliuretano 1.5 lbs./pies3, Espuma de poliuretano 2.2 lbs./pies3. Relleno de
poliéster. Tablero de partículas, Madera maciza, Cojín de asiento: Espuma de poliuretano 2.2 lbs./pies3,
Relleno de poliéster. Relleno de poliéster, Pata: Madera maciza. Tintura, garantía de dos (2) años, sobre
defectos de fabricación.
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ITEM 5: SOFA DE TRES PLAZAS:

Sofá Para 3 personas. Linea Space, en piel sintética, color negro, Medidas; 29" x 68" x 28" pulgadas, Detalles
cromados en los brazos y patas. Garantía de dos (2) años sobre defecto de fabricación.

^€8

fi a

• RWC.1.3i.ro45M ni
M

ITEM 6; CREDENZAS;

Credenza de 2 puertas corredizas, en color madera osjcura, interior con estantería de división, con cerradura
juego de llave, marca Formcase, Medidas: 16” x 48”x 29” pulgadas, Garantía de 2 años sobre defectos dé
tabricacion.



ITEM 8: ZAFACONES;

Basurero Triangular 35 Litros, marca EKO, Mecanismo de apertura: Con Pedal, Tapa Abierta, Material: Acero
inoxidable. Características especiales: Cierre tranquilo, Cierre Silencioso, Pedal, Forma: Semicircular, Tipo de

acabado: Cepillado, resistente a la huella dactilar, polipropileno, acero inoxidable. Garantía de un (1) año.
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Calle San Pablo, No 3, edificio Plaza universitaria, Sector tropicai, km 7 independencia. D.N.
E-maii: inversionesinogar@hotmail.comTel. 809-530-6021

ity- .y.
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RNC 1-31-70451-4
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Señores: Ministerio de Turismo

CARTA DE EXPERIENCIA

Por medio de la presente Inversiones Inogar, SRL - RNC 131704514, tiene de experiencia SIETE (7) años
brindándole servicios al estado como proveedor, ofreciendo tiempo de entrega eficaz, calidad y buenos
nuestros clientes.

servicios a

Nuestros principales servicios en el mercado son:

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, MUEBLES DE ALOJAMIENTOS, CONSTRUCCION,
EDIFICACION, REMODELACION, DISEÑO, ARQUITECTURA, ASESORIA, BRINDAR LOS SERVICIOS

DE PUBLICACIONES IMPRESAS, PUBLICACIONES ELECTRONICAS Y SUS ACCESORIOS,
CONFECCION DE LETRERO, SERVICIO DE DECORACION, VENTA DE MUEBLES Y MOBILIARIOS,
EQUIPO DE OnCINA, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCION DE ACCESORIOS Y SUMINISTROS,
CABALLETES Y ACCESORIOS; MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE CONSTRUCCIÓN;
MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE; EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN; COMPONENTES DE

QUIPO PESADO; GRÚAS DE ELEVACIÓN; MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE

EDIFICIOS; EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLUCIÓN DE EDIFICIOS; MAQUINARIA Y EQUIPO
PARA MANEJO DE MATERIALES; CAMIONES INDUSTRIALES; EQUIPO DE IZAJE Y ACCESORIOS;
TRANSPORTADORES Y ACCESORIOS

Sin más.

Francina García Duran

Directora -—

73
>

^ rnc.víi-to**'-* ■

Q

Calle San Pablo, No 3, edificio Piaza universitaria, Sect^

Tei. 809-530-6021 « E-mail: ¡nversionesinogar@hotmail.com
íal, km 7 independencia. D.N.
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ESPECIFICACIONES TECNICA
CP-CPJ>BS-2S>7075

ITEM 3: ESCRITORIO 130 UNIDADES:
Especificaciones:

Escntono marca Formcase, con moderna estructura tubular metálico color plateado, Frente o modestv
color plateado y tope m madera oscuro, medidas; 1.20 metros de largo x 0.70 metros de ancho, grosor del
ope {25mm), pasa cables plásticos en ambos lados, soporte de patas cerrados, soporte de patas en acero
tapones antideslizantes, garantía de dos (2) años, sobre defectos de fabricación.

ITEM 4: SILLON 4 UNIDADES:
Especificaciones:

Sillón y reposapiés Vibberbo negro/beige, El respaldo alto de esta silla te ofrece un apoyo óptimo para el
T *'S0dón, Armazón: Contrachapado, Espuma de poli^tano

. Ibs./pies3 Espuma de pohuretano 1.5 lbs./pies3. Espuma de poliuretano 2.2 lbs./pies3. Relleno de
pohester Tablero de partículas, Madera maciza. Cojín de asiento; Espuma de poliuretano 2.2 lbs./pies3
defectos de efbriTadón^* ^”*^ Poliester, Pata; Madera maciza. Tintura, garantía de dos (2) ahos, sobré

í?
%

* RNC,1*31*70451-4 ^

oí.ITEM 5: SOFA DE TRES PLAZAS 6 UNIDADES:
Especificaciones:

Sofá Para 3 personas, Linea Space, en piel sintética, color negro, Medidas; 29" x 68" x 28" pulgadas Detalles
cromados en los brazos y patas. Garantía de dos (2) años sobre defecto de fabricación. ’
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ITEM 6: CREDENZAS 30 UNIDADES:

Especificaciones: i

Credenza de 2 puertas corredizas, en color maderá oscura, interior con estantería de división, con cerradura,
juego de llave, marca Formcase, Medidas: 16” x 48”x 29” pulgadas. Garantía de 2 años sobre defectos de
fabricación.

ITEM 8: ZAFACONES 60 UNIDADES: i

Especificaciones:

Basurero Triangular 35 Litros, marca EKO, Mecanismo de apertura: Con Pedal, Tapa Abierta, Material; Acero
inoxidable, Características especiales; Cierre tranquilo, Cierre Silencioso, Pedal, Forma: Semicircular, Tipo de

acabado: Cepillado, resistente a la huella dactilar, pí^lipropileno, acero inoxidable. Garantía de un (1) año.

f
♦
u/
>

.5 RNC.1-31‘^0^*^*^ •

Calle San Pablo, No 3, edificio Plaza universitaria, Sector tropical, km 7

E-mail: inversionesinogar@hotmail.com
independencia. D.N.

Tel. 809-530-6021 •
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Santo Domingo,
República Dominicana
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'IESTATUTOS SO<tlALES DE LA COMPAÑIA
^^inversiones INOGAR. S.R.L.
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Dorn\^'§Í^•A'^ía
Entre los Señores:

1-FRANCINA GARCIA DURAN, De nacionalidad Dominicana, Mayor de edad, portadora de
la cédula de identidad y electoral No.

Federico Vasiiis esq. La Guama, Casa No. Í0, Hato Viejo, Jarabacoa, Rep. Dom

50-0046457-7, domiciliada v residente en la Calle

2-SAIDA MARGARITA HERNANDEZ^ í> nacionalidad Dominicana. Mayor de edad,
ptmadora de la cédula de identidad y electdral No. 001-08323J7-9, domiciliado y residente en la
Calle Federico Vasiiis esq. U Guama, Casi No. 10, Halo Viejo. Jarabacoa, Rep. Dom.

HAN CONVENIDO V PACTADO CONSTITUIR, COMO POR EL PRESENTE ACTO

CONSTITUYEN, UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CON
SUJECION A LAS SIGUIENTES NORMAS ESTAl UTARIAS:

CAPÍTULO I
DENOMINACION, OBJETO, DOMIC ILIO Y DURACION

DENOMINACIÓNARTICULO!.

Se constituye entre los poseedores de las Cuotas Sociales emitidas, y las que se emitan, de
acuerdo con las siguientes regulaciones, lina Sociedad de Responsabilidad Limitada que
denominará: INVERSIONES INOG.AR, S.RX., regida por las leyes en vigor y por los
presentes Estatutos, la cual usará un sello:gomígrafo o seco, con las siguientes inscripciones:
INVERSIONES INCKiAR, S.R.L., República Dominicana

se

La Junta General o el Gerente podrá decidir que el sello antes dicho sea estampado en ios
Certificados de Cuotas Sociales y en las actas de las Juntas Generales de Socios y en todos los
otros documentos que la Junta General y/o e 1 Gerente decida, de tiempo en tiempo.

ARTÍCULO 2. OBJETO

Venta de materiales ferreteros, insumos de limpieza, higiene y cocina, materiales de oficina,
mobiliarios, informática, imprenta, y publicidad, etiqueta y proUKolo, entre otros.

ARTÍCUL0 3. DOMICILIO

C' Engombre No. 54, Res. Loyola, Santo Domingo Oeste, Rep. Dom

¡Jfll
<3omt>CKirmxua:>im

SAHTQOOfímjQV,

i %
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ARTÍC tLO 4. DlíRAC ION

U duración de !a sociedad es indefinida, y se disolverá cuando la Junta General de Socios así lo
decidan, debiendo en ese caso liquidarse 4n la forma establecida
la I.ey ' por los presentes Estatutos y por

CaPÍTI/LOII

CAPITAL SOCIAL CUOTAS SOCIALES

CAPITAL SOCTaÍARTICT LO 5.

de la compañía ^ fija ^n la suma de CIEN MIL PESOS DOMINICANOS
(KDSHIO.OOO.OOL divididos en CIEN OOO) CT’OTAS SOf'IAI ES

(RDSLOÍMKOO) cada una.
de a MIL PESOS

l.as Cuotas S^iaies podrán ser pagadas ipediante aportes en naturaleza, en dinero efectivo
cheques certificados por una institución bancaria de reconocida solvencia establecida
Los aportes de cualquier naturaleza se harán

Los Socios declaran que al momento de la elaboración de los

Cuotas Sociales estaban divididas de la siguiente

SOCIOS CON SUS RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS
NUMERO DE CUOTAS SOCIALES
VALOR CUOTAS SOCIALES

PAGAÍX) EN EFECTIVO !

o en

en el país.
constar en un acta de aportes.

presentes Estatutos

-S • Ó

^ oí

:’/í»

manera:

Vt

\
OT,\>

■í

í\V^ /
'M k

\
^^*0 Dc-í^'

1-FRAN( INA GARCIA DURAN. De nacionalidad Dominicana. Mayor de edad portadoraW
la cédula de Identidad y electoral No. 0504)046457-7. domiciliada'y residente en la Calle

Federico Vasiiis esq. I.^ Guama, Casa No. Ij). Hato Viejo, Jarabacoa, Rep. Dom

Posee 95 Cuotas: Total: 95,000 Pesos

2-SAIDA MARGARITA HERNANDEZ^ De nacionalidad Dominicana. Mayor de edad
portadora de ia cédula de identidad y electoral No. 001-08323J7-9, domiciliado y residente en la
Calle Federico Vasiiis esq. La Guama. Casa No 10, Hato Viejo, Jarabacoa, Rep. Dom.

Posee 5 Cuotas: Total: 5 000 Pesos

PAGO EN EFECTIVO DE RDSIOO.OOO.OÓ.
TOTAL DE CUOTAS SOCIALES: ÍOO

SIGistrado
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ARTICULO 6. ' '\ .>■
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V

<■

■■> o-«¡ó„de'S^2is
disponibles de las reservas esoeciales o nn “ ° especie, por la aplicación de fondos

apruebe la Junu. Ge^^deXt Pa^ rne^rLT “-‘o-^¡^-npre que aaí lo

representan el Capital Social, previstas en el arttMl.^ ^ i emitir Cuotas Sociales
autorización de la Junta General de Socios En Inc a Estatutos, sólo será necesaria la

Socios Trece (13) días de plazo pa^ pagar la CuZ' focIXrde 000“”““'' “
momerrto, en el entendido de que tr^iurrído es^^l¿“d?T^rmr/™'’J®“"f “
oomunicacibn por escrito, o por\l peribdi»; queTe o “s haga "oerln e “ ”
veces, sm que ese o esos Socios hayan pagado las Cuotas Sociales
Socios restantes podrán inscribir las Cuotas
cual tendrá

V

que

de la

o quien hagas sus
e . , , . , ofrecidas, en ese caso, los

un olazo d<* íif)\ a- * dejadas de pagar por esos Socios, para lo

peri&^icoqueleoleshagaelGereLUui^nh1^^ustL«.“'"“'’‘“"'°" °

prgaTdGUl"o“quti;atVv«eÍ“^^^
Sociales de que sean Dronietarim^r™ ! .í Cuotas
disponible de Cuotas Sociales podrá ser » ranscurrido ese plazo, toda porción

compañía. Cualquier venta de Cuotas Sncialf^c ®* Órgano Gerencial de la
inválida. disposiciones será nula e

ARTICULO 7.

El capital social podrá ser reducido o aumentando
la reducción o

Extraordinaria. auntento, haya sido autorizado'l^edíatte'^re^rc^!;^ ifL

ARTICULO 8. CUOTAS SOCIALES

Gerente o quien haga sus veces y por el Clierenie n n ^ c^^les estarán firmados por el
en

números de Cuotas Sociales, podrá solicitarlo hI'^Ii varios otros de distintos

ésta ordene expedir los certificados correspondientes P""®

Sociales que desee subdividir, debié^do. anularse y

t •

COtfñM
SWTO DíJMtt*iO

OOCüMeNTO

i
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ARTICULO 9.

partición di comunidadTyTn fos cesiUls "«'amento, embargos y

de las Cuotas Sociales nominativas V acueido con los’tí** necesario procederá! traspaso

necesaria la pmsentación de los docun^nS clmomlh
las causas mas arriba mencionadas, en la fonla que r^uiere !a‘’l'^ P“'

Ha ^,e .ne considere que el tmspaso
registro de Cuotas Sociales nominat m e“ sienm «" '' “Hro

aportados. El certificado cedido, en“¿dl bs ‘'«“"«'tos
anulándose y archivándose el anterior. ’ sustituido por uno nuevo,

En ios casos de transferenci
cedente sean legalizadas

ARTICULO 10.

la de títulos nominativos, el Gerente
por un Notario o por otro oficial público. podrá exigir que las firmas del

Las Cuotas Sociales son Indivisibles n
propietario por cada Cuota Social.
Social deberán hacerse

respecto de la sociedad, la cual
Por consiguiente, los

representar por urt solo apoderado.

n no reconoce sino un solo
propietarios indivisos de una Cuota

ARTICULO U.

La propiedad de una

Estatutos Sociales, con las decisiones de la Junta General
las del Gerente, en los erspeciivbs casos I nc Ca/<¡«.= ^ Órgano Gerencial, y con
establecidos en estos estatutos y en ía lev Pn pon derechos que los

o causahabientes, tienen intervención diícm en“g"^L"dfirco
la postura de sellos sobre sus papeleé, efectos y bienes. * ^ compartía m pueden requerir

}'

ARTICULO 12.

y al tipo de negociación

Los Socios tienen derecho
repartición de los beneficios,
capital.

a una

■%
f g»

- RNC.1-31-7M51-4 'documento
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ARTICULO 13.

cualquier mano a que sea transmi^da.

ARTICULO 14

él “Pi“l que
.a

certificados p<^rón 'co«en:rcTpotr™jj„?° “ii'rf -“-'-"'o:
numero del certificado a que penetren el S 11 '« “ciedad, el

f«) de los funcionarios au.ori^ados. S,e„drán°,amWé? "

domic.lio y el capital social de la compañía así como ' -

definitivamente constituida. ’ ^ ^ *® compañía ha quedado

fcVr i* ■

momo de las Cuotas Sociales que
a cada Cuota Social siguen a ésta en

en

el

ARTICULO 15.

los certificados sustitutoTdéSrotlficaía'ía s^’i^dad M?act’°d'’T *el pedimento de anulación de los certificados suM mtot' n ! ■
la notificación, contenido las menciones esenciales en «>“««0 de
vez por sernana durante cuatro (4r¿ma^^^n^u"tiv^'^«Í"° t-rf ^ulnma publicación, si no hubiere oposición IT d'ez dO) días de la

matante entrega de ejemplares del periódi'eo en 1 ú 1°''*="““ “n nuevo certificado,
debidamente certificadas por el editor Los certmc^os ne'rír" Publicaciones,
hubtere oposición la sociedad no entregará L cZifí^T “ considerarán nulos. Si

resuelta entre el redamante y el oponente por Inmnf "“«'¡^n sea

Direcív, de 1, comprtí. „l I. dec^ eemnedos de Cdo<« Soeiale.

cumplimiento de las formalidades de péjida^wT" xoue tó.

emitir y entregar al reclamante un nuevo título o certifieadr, , Pc<i™
crea conveniente, supeditar a la presentación de las gatts'q" ^r^aTluT' P*'*'

si la

yc CRA
i/>
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I CAPITULO in

CO^iSEJO DE GERENTES
’ií •’

’/«»•'' -:V
^' -í. s\

o DDm\r»??.í\>-
ARTICULO 16.

& Con«jo de gerentes estará a cargo por un Gerente y un Gerente
tres (3) años, en virtud de lo establecido
modificaciones.

por un periodo de tiempo de
por el artículo 500, de la Ley 479-08, y sus

CAPITULO IV

ARTICULO 17. JUNTA GENERAL

De acuerdo con sus atribuciones
Generales

secones ^

S:S&ÍrKUa que" ^97“” Genetal
wttÍX“d^S
^nrTas
incluyendoa,osausenir:iotdi“dÍTyaTs'Srs

O a un acto

PARRAFO:

Social de esta naturale^debe 1 lo Cuota

ARTICULO 18.

sido diferida a la Junta General cuvá omn?iSn ^ j notificación de la demanda haya
rnis.a.Bn estos

sigue a la notificación hecha a la compañía del objeto preciso
ser celebrada dentro del mes [Uj

r
• RNC.1.

ODWWiOt,<arv«

oocuMemoz

y.



'■ '^O

S« ^ ■ t'^'*
.%

\
8 I

-2f íi
it!«.\o

/ f*. >'/, Q

de ta demanda, debiendo incorporarse dicha demanda en el orden del día

motivo cualquiera, la Junta no ha podido reunirse en el plazo más arriba índicaddT'éí’^fe'^iéáe
proceder a realizar su demanda sin ninguna formalidad o traba.

ARTICULO 19.

La Junta General Ordinaria se reunirá sin necesidad de convocatoria lodos los años el Primer
lunes del mes de Diciembre a las Cinco (5:00) horas de la tarde en la oficina o establecimiento
principal de la compañía. Cuando este día fuere de fiesta legal, la reunión se efectuará el día no
feriado que le subsiga, es decir al otro día a la misma hora y en el mismo lugar, sin necesidad de
convocatoria.

PARRAFO:

La Junta General Extraordinaria o la Ordinaria celebrada Extraordinariamente se reunirá el día,
hora y en el lugar de la República Dominicana que se indique en la convocatoria. La
convocatoria deberá ser hecha por el Gerente, o quien haga sus veces, por el Comisario de
Cuentas o por Socios que representen por lo menos la cuarta parte de! Capital Social.

Las convocatorias se hm^ con cinco (5) días de anticipación cuando menos, por aviso publicado
uno de los periódicos de Mayor circulación del lugar del domicilio de la compañía, o por

telegrama o circular personal dirigida a los Socios conocidos, con cinco (5) días de anticipación
también. En el caso de que una Junta Ordinaria celebrada Extraordinariamente o Extraordinaria,
vaya a conocer de las cuentas sociales, la convocatoria deberá ser realizada con por lo menos
Trece (13) días de anticipación a la fecha de su celebración, en las formas anteriormente
señaladas. (Por Socios conocidos se entiende, en ese caso, los dueños de Cuotas Sociales
nominativas).

La convocatoria para una Junta General Exirao^inaria u Ordinaria celebrada
Extraordinariamente, deberá incluir un extracto de los asuntos que han de tratarse, formalidad
que no es necesaria para las reunione^ de la Junta General Ordinaria, destinada
únicamente de las cuentas sociales y del destino de ios beneficios, incluyendo su capitalización.

Podrá celebrarse Junta General Ordinaria o Extraordinaria sin necesidad de convocatoria, en el
caso de que todos sus Socios estén presenites y/o representados.

ARTICULO 20.

en

a conocer

»'

Todo Socio tiene derecho a concurrir a ta Junta y votar en ella, ya sea personalmente o
haciéndose representar por mandatario, que no podrá ser más de uno, sea cual fuere el número de
Cuotas Sociales. Cada Cuota Social da derecho a un voto.

ÜOCUfviENfo
>
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Ctóa Socio o su mandatario, paia set admitido a la Junta, deberán deposita’ÍWia^te en
manos de el Gerente los certificados debidamente expedidos o endoLdos a
comprueben su calidad o la de su mandante. ■

contenga
os nombres y los domicilios de los Socios presentes y el número de Cuotas Sociales de
cada uno sea propietario. En caso de que a esa Junta no concurra el Gerente levantará
nomina el Socio que tenga el menor número de Cuotas Sociales y si hav más de uno rnn pI

depositará en el domicilio social y deberá ser comunicada a todo e! que lo solicité
ARTICULO 21.

?T*^‘ ® sus veces, o por el Gerente ad-hoc
que elija dicha Junta. Sm embargo, cuándo la Junta
Gerente o quien haga

ARTICULO 22.

La Junta General Ordinaria no podrá constituirse ni tomar acuerdos válidos sino cuando ectit

sámenles en la primera convocatoria, se hará una segunda y entonces la Junta se reunirá v

d^idirá válidamente conforme a la Uy 479-08, sea cual fuere el monto del oapi^repr s n 1
cZStoril «^cliberecones se:refieren a lo expuesto en el orden del L de l^^m

'fi

que

esa

, se

sea convocada por una persona distinta del
sus veces, es a esta persona a quien le corresponde ejercer la gerencia.

ARTICULO 23. » i

"«Hrt constituirse ni deliberar válidamente, ni en la primera

:Ha"írd:^~ocTa:^’ p-
ARTICULO 24.

cor°IÜSi^ní d General Ordinaria decidir sobre todas las cuestiones que excedan de la
rlní^fp *:* ^ reservadas a la competencia exclusiva de la Junta

Extraordinana o de otro furjeionario, y otorgar al Gerente las autorizaciones neceirias
p^ tí^os los casos en que los pod^ que le estén atribuidos fueren insuficientes De manera

de^i^r ’JJ ^ corresponde determmar las condiciones del mandato impartido al Gereme vdecidir soberanamente sobre la conducción de los asuntos sociales. ^

Crál»»!;

.••«tO

srjo

í>OCL.
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Corresponde especialmente a la Junta General Ordinaria:

el informe del Gerente sobre los asuntos sociales así como el informe de los
Comisarios sobre la situación de la sociedad, sobre el balance y sobre las cuentas.

° Gerente y de! Comisario, y examinar los actos de
M íí" y mandatarios y darles o no darles descargo.

^

cL^a ^ ordenar toda distribución de beneficios realizados y crear toda

::r;™ — > pagajd":

directiva y los Comisarios; la Junta General Ordinaria puede en toda época sin

mpetencia para juzgar y cuya importancia aprecia soberanamente y sin reculos,
e) Fijar la remuneración de los miembros de la Directiva

0 Otorgar las autorizaciones previstas en la Ley No. 479-08.

g) Autorizar todas Im proposiciones fijadas en su orden del día y que entren en los límites de in
administración o en los límites de aplicación o interpretación de los Estatutos,

h) Autorizar toda clase de empréstitos y operaciones de crédito con emisión de bonos
considere útil a las actividades sociales. emisión oe oonos,

todas las instancias en responsabilidad contra los mandatarios por faltas erlativas
gestión, y ernunciar a las mismas, aceptando arreglos y transacciones, cuando procedan,

k) Ratificar o Revocar las deliberaciones
cubrir las nulidades existentes.

ARTICULO 25.

“''“"8"' 'a aprobación del balance y de las cuentas deben
precedidas, so pena de nulidad, por el informe del Comisario.

ARTICULO 26.

ryc
an^o .<

2AK..r¿****'

y de los Comisarios.

que se

anteriormente adoptadas por otra Junta Ordinaria, y

ser

íes
OOMi^c --

r ‘áTO««• j

* Si
• RNC.1.31.r045l-4 • i

Pomlof^



. . .

5*^0

en función de Junta Ordinaria Celebraba Extraordinariamente, con^r de
le corresponden a la Junta General Ordinaria.

ARTICULO 27.

proposiciones para modificar los Estatutos no pueden ser hechas sino por el Gerente
persona que haya hecho la convocatoria.

ARTICULO 28.

Todos los acuerdos de las Juntas generales ya sean éstas Ordinarias o Extraordinarias serán
seré

ARTICULO 29,

Los acuerdos de las Juntas Generales Ordinarias
recurso contra ellos.

“ comprobarán por medio de actas que nrmará el Gerente y el
^ '** concurre, quienes hagan sus veces, y se conservarán en^un

registro especial, según las normas que dicte el Gerente o la Junta.

ARTICULO 30.

Las actas así firmadas y selladas cón el sello social son válidas frente ,
extractos de ellas debidamente selladas hacen fe cuando estén firmadas
haga sus veces.

i
S i

■<

m0^p:s 11

5/^

j9S,.ásuntos que
5'jnvO

o por la

I

o Extraordinarias, serán ejecutorios y no habrá

a terceros. Las copias y
por el Gerente o quien

CAPITULO V

ORGANO GERENCIAL

ARTICULO 31. ORGANO GERENCIAL

la compañía estará compuesta por los señores FRANCINA HAPriA hitdav

^SMDA MARGáUUTA HKPN^fMpir/, nombrados como Gerentes por la Junta General
hir. “ f-cione's^asta que suTs^Ls
hay» s,do designados y tomen posesión. Sin embargo, la Junta General podrá nomb^
cualquier momento, otros funcionarios adicionales, y les asignará las funciones que desee
atnbuirles, aunque estas funciones estén ya atribuidas a un funcionario específico^ v podránombrar uno o más Gerente o Socios.- cspeciiico, y podrá

por

en

-eAWARA

OOCUMENTO
REGISTRAnn
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ARTICULO 32.

i

Cuando la Junta General resuelva que el Gerente o los a i -y—:

Socios, éstos deberán serio en el momentn c. « k miembros de la directiva deban

así lo exige, ser propietarios de cierta cantidaH además, sí esa Junta

entrar en el ejercicio de sus funciones oresten fianyj^ Swiales, o adquirir éstas antes de

caso, señalará la fotma, la importancia y las condicionesrqr^aLrdr^^^^^^

ser

ARTICULO 33.

^Mdo la Junta General resuelva nombrar los miembros de la directiva
disponer que antes de entrer en el ejercicio de sus funciones

de otra naturaleza; y en tal caso, señalará la forma, la i
(lanza deba ser prestada.

ARTICULO 34.

Tf General señale a los miembros de la directiva
responderá del mismo modo que la garantía prevista en el artículo 32.

ARTICULO 35,

que no sean Socios,
presten fianza en metálico o

importancia y las condiciones en que dicha

que no sean Socios,

ARTICULO 36. DEL GERENTE

El Gerente representa a la sociedad tanto eh la vida interna como en ia vida externa es decir lo
respecto de los Socios que respecto de los terceros. ’ ^mismo

tos los terceros

estéexprcsZente ftculS ;r
a) Dictar erglam^taciones interiores;

a su

oamtuormxitín-^

'iW ■
.>OCU. :-NTO
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c) Fijar los gastos generales de administración; /■ Q'.’J

.

d) Percibir las sumas debidas a la sociedad, dando válido descargo a los deuVores; " '

•<K'»

e) SuKribir. endosar, aceptar y pagar toda clase de efectos de comercio, letras de cambio
cheques y otros valores y pagar las sumas que la sociedad adeude, así como los retiros!

traslados, enajenaciones de toda clase de erntas y valores pertenecientes a la sociedad;

o Resolver sobre todos los contratos o negocios que entren en el objeto de la sociedad: efectuar

i“r' "" "«mbre de la
sociedad las firmas útiles en toda clase de contratos, negocios, recibos, registros, y toda clase de
SCiOSi

£ Autorizar y r^lizar toda clase de adquisiciones, ventas, permutas, locaciones o reparaciones
f su duración o importancia, detL^^Macolocación de tos fondos disponibles y erglamentar el empleo de los fondos de

!
h) Contratar empréstitos, con o siri la garantía de los bienes sociales, prendarios, hipotecarios
mediante a^rturas de crédito o de otro modo, y determinar las condiciones de los mismos salvo
los reahzados en forma de emisión de bonos, ya que esta operación debe ser previ^ente
auttHizada por resolución de la Junta. ^

G^rai y ser objeto de un mandató especial diferente del mandato general de
el Gerente; j

reserva;

que está investido

i) Autorizar toda clase de. , negocios, transacciones, compromisos, asentimientos, desistimientos
embwgos, levantamientos de éstos, oposiciones y otros derechos, lo mismo antes que después de
recibir el pago consiguiente; y ^ f

j) AWr. operar, manejar y/o cerrar todo tipo de cuentas bancarias, así como Cajas de Seguridad
Depósitos Nocturnos y/o cualesquiera otrosí servicios bancarios. '

ARTICULO 37.

»•

El Gerente está investido además de las sigMientes atribuciones;

a) Red^tar cada scmtstxt un estado sumado de la situación activa y pasiva de la sociedad el
cual será puesto a disposición del Comisario de Cuenta;

inventario anual, el balance y las cuentas de ganancias y pérdidas, piezas que
serán puestas a disposicK^ del Cmnisario de Cuenta;

^ Anual, un informe que contenga
relación de las operaciones sociales durante el ejercicio transcurrido entre el último v el
precedente inventario; uunnu y zi

-^CsTín^
'.i

10> i fúC.V mo

- HNC.1-31*T0451-4 ^ * ^ .
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ARTICULO 38,

pIdtríeTuZVontn.Ufn„S ZT “ 7
cumplimiento de uno o varios objetos delerminad^s^ fin *led*"rcomo juzgue conveniente la extencíAn lo * u ’ • puede fijar por contrato o

-.«ij.«s .“t
ARTICULO 39.

o D

su

=S~~£~“-=™
ARTICULO 40.

>os HÍ^i:n;t"ndos“ ^ '°

contabilidad, serán firrLlos Ssm^r!^ 1 correspondencia y las piezas de

éste, bajo su responsabilidad. « o por los jefes deJ servicio designados por

ARTICULO 41. DEL GERENTE

El Gerente ejercerá las funciones y atribuciones de el Gerente

temporal o declarada, ernuncia, revocación, inhibición, interdicción

hasta que la Junta General designe e! sustituto definitivo,

SIGUIENTES

ARTICULO 42.

en caso de muerte, ausencia

o inhabilitación de ésta,
en caso de ser ello necesario.

FUNCIONES ADHERIDAS A LAS

Tendrá también a su cargoi
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b) La custodia y manejo de los fondos sociales, sujetándose a las reglas e instrucciones
especiales que le impongan la Junta General y estos Estatutos; y

c) Realizar el depósito de los fondos de la compa/iía en los bancos que crea conveniente.

EL GERENTE DE OPERAC|lOENES TENDRA LAS
ADHERIDAS A LAS ANTERIORES

ARTICULO 43.

Tendrá asimismo las funciones siguientes:

a) Redactar y conservar en buen estado las nóminas de asistencia y las actas de las Juntas
Generales de Socios y Cenifícarlas. así como expedir y certificar las copias ordenadas por el
Gerente o cualquier otro interesado. ^

b) Llevar el registro de las Cuotas Sociales,

c) Custodiar el Lilwo de Cuotas Sociales y el sello social,

d) Conservar en buen orden al archivo de la
correspondencia,

e) Ejercer las demás funciones que le confieren estos Estatutos, o que le ordene la Junta Genera!
o el Gerente, en sus respectivos casos.

ARTICULO 44.

Salvo que ei Gerente o la Junta General hayan dispuesto otra cosa, el Socios ejercerá las
misiones del Gerente en los casos en que éste se encuentre interdicto, ausente temporalmente
innaoilitado, inhibido o haya ernunciado o muerto.

a) La dirección y la supervisión de la contabilidad de los fondos de la compk^
oOo

SIGUIENTES FUNCIONES

compañía y atender al despacho de la

LOS SOCIOS

o

ARTICULO 45. DIVERSOS

® directiva no contraen cu razón de su gestión, ninguna obligación personal ni
Mlidana concerniente a los compromisos de la sociedad. Su responsabilidad fírsonal w limita a
los casos en que se hubiesen cometido faltas graves en la ejecución del mandato que Ies ha sido

morado ’ ^ ^ Hubiesen obrado en exceso de los poderes que la sociedad les haya

los miembros de la directiva se concreta, en todos los casos, ai límite
exacto del perjuicio causado; la prueba de la erlación directa de causa a efecto entre el perjuicio

■'£\1
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directiva, queda á‘^É^^^ta"á¿c'io o de los

¡i 16
V

sufrido y la falta personal de los miembros de la
terceros mandantes.

ARTICULO 46.

En adición a los asuntos incluidos en la Lev 479-08 lo« a \ ^^

contratar con la sociedad ningún negocio Ié>>xe no Y,?k- !* directiva no pueden
resolución expresa de la Junta General v jiñn sido autorizado previamente por
rendir cuenta a un“ Junte uilerior'""^'' ^ ““ “"dicián de

CAPITULO VI

ARTICULO 47. COMISARIOS DE CUENTAS

í"3r;“rrss:“r¿2rs‘T; ~
Gerente. ^ cuentas presentadas por el

S'lorcZr^1ofí!i¿fd"Te etmí'''" T "■
ope^ciones de la socTe<lrcLa víz que aí et" -
urgencia los Comisarios pueden convocar )a Junta General.

" " "

En de negativa, dimisión, muerte o impedimento de uno o varios Comisarios los

ARTICULO 48.

se

SUSTITUCIONES

«eclarada, inhibición.

Hastetermlnarei’periodrS^'r-iXtr^^^^^
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CAPITULO Vil

estados semestrales.
Ci

'J0Dnrc\U%^'^

INVEWaRIO fondos DE RESERVA
reparto de BENEFICIOS VvJf!?f^

■<:

■v»;
•< w."'

ARTICULO 49. ESTADOS ANUALES

Ei año social comienza el día DieznO) dH
Enero del Siguiente afio, si

.e« efd°a“SS«“l:' 'f defini.ivamen.e
establecido en de

ípps Enero y termina el día n¡ez nox H#»i m#.c r^«
siempre y cuando el^níe no lo decida en otra fon^a

constituida y
acuerdo con lo

cual será puesto“i disSórdfl^ cSL‘‘L Curtes!^^ ^ Pe«ía, el

m inw‘r '**' contemplado por la Ley 479-08 v
un mventano que contenga la indicación del activo y del ptóvo * la scífedad '
El inventario, el balance y la cuenta de ganancias y pérdidas serán
Comísanos a más tardar cuarenta (40) días antes de la

se redactará

puestos a disposición de los
reunión de la junta General.

Esto cuento deberán ser luego presentadas a dicha Junta
de la Junta General, todo Socio puede tomar
hacerse entregar copia del balance

por el Gerente. Quince (15) días antes
conocimiento en el domicilio social del inventario v

que ersume el inventario y el informe de los Comisarios

ARTICULO 50. DETERMINACION Y DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS

administración, hasu el 20%
en dismbuido entre los fiincionarios, administradores
en la forma y proporción que determine la Junta General de Socios.

de los beneficios

y técnicos de la compañía.

por ciento dejará de separarse si así lo decide la Junta r ^
capital de erserva sea igual a la décima parte de, caS U^rh^cr^: d" ^1^ ŝe

■'. DO*. -
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excedente de lo ¿ efils neto n Irnnl iT"''. ''”'“ ° “^1

previstos en la Uy y en ots eI.uTos En clJ H ^
anteriores facultades, el total neto de los benefícios^n «p ^ General no haga uso de las
deducciones previstas en este articulo ^nS Hi«t k •^’ i^ ermanente después de hechas las
en sus Cuotas Socios ’ ‘os Socios en la proporción señalada

i
'i •

•VA

^ presentado un Estado Financiero
p^rá decidir, anticipara los Socios dividendos o i
el ciclo comente.

y rodeándolo de las Mayores garantías,
intereses de los obtenidos o percibidos durante

CAPITULO VIII

ARTICULO 51. DISOLUCION Y LIQUIDACION

WnTnlKrp:rl“ -‘‘o ^e hacer la
esiablece la foZn,u!LTa.T^ol™T„;!^T ‘’T" .'' esa Junta
designe asumirá la representación plena con ar^eg'to f ot Ley"" ° ““
ARTICULO 52.

rSs:-rsr¡rsrrr?- í
dwniciliada la compafiía, sitio en él que el Socio™ fi/ar s^u oticnto""”’
hechos ots emplazamientos, notificaciones y demás Cuotas Sociales judiciales.
Z í*rí‘*” domicilio consignada <n el artículo que antecede,
en la Secretarla del Ayuntamiento del Municipio d«i Distrito

no

para que le sean

, .. . . *® coosíderart que lo «ene establecido
Judicial correspondiente.

CAPITULO X

ARTICULO 53. CONSIDERACIONES GENERALES

cumplido las demás formalidades de ¡constitución^ *
o la

así como cuando se hayan
previstas en las leyes.

1
mm »'
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i*'DISPOSICION TRANSITORIA

Dcíf'-'^
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Los Socios otorgan los más amplios poderes 6 los sefiores: FRANriNa
SAIDA margarita HKRNAMnir? -«Vson-IOIA

a nombre de la futura sociedad los

depositar y custodiar esos aportes

A

eABClUHiBAÍiJt"
en sus respecl.vas calidades de Ge^, para

apones d» las personas que deseen ser Socios de ella
en la mejor forma y para retirarlos de los lugares

f.SK“rír,r: csr.rrjr»«
= L“r,irir

para

o bancos.

se consideran

antemano por cualquier

Los Socios fundadores designan además, para la formalización de las
realicen a partir de esta fecha, a los seflores ac

las

tres aAos, el Gerente

actas de las Juntas oue

por tres años v P^ra que actúen como Gerente por
ESTATUTOS HAN SIDO REDACTADOrEN
dominicana, en una (1) ORIGIN^ DE WENTirlpT^vAl “^'’l'BLICA
DE LOS DEPOSITOS LkALE^ cX UW
diecinueve rn> HOJAS QUE HAN SIM RUBmcanae *. .
FUNDADORES V FIRMADA LA ÚLTIMA^ SEfSlN DEPoIlTADA^

se

En esta ftovincia de Santo Domingo. Repúblida
Enero del año Dos Mü Dieciocho (2018).

CERTIFICAMOS SU CONFORMIDAD:
Visado por:

Dominicana, A los Diez (10) días del mes de

Certifii 'rjpoTi

r(cP'<A^ n e (pfyxA u
UNCINA garfia duran

Gerente SAIDA MÁRGMUTA Hfbm
/ Gerente '

►PIA
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-,,^*J«PÚt>Hca Dominicana
' ministerio de hacienda

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

//f

! ..

-vi

CERTIFICACIÓN 0 0dT5X'

No. de Certificación: C0225952768424 .

General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente

ersANTo''loMÍ'¿’rñ^!^V/^‘:''°- -n sJ domicilio y asientorcal
en SANTO DOMINGO OESTE, Administración Local HERRERA, está al día en la
declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

NOMBRE DEL IMPUESTO

• ACTIVOS IMPONIBLES

• IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• CONT RESIDUOS SOLIDOS 1R2-ISFL

• ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintitrés (23) días del mes de junio dei
año dos mil veinticinco (2025).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha

emite a solicitud del o de la contribuyente oisu representante.
• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones

presentadas por el o la contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
• Este documento no requiere firma ni sello.

y se

^ Dirección General de Impuestos Internos (DGIl)'
g Gerente de Tecnologia y Comunícadón
S Documento Rrmado digítalmente, para validar en medios electrónicos

^ ht^://«rma.dgij.gov.do/documentoAiwb/vrvW2J-«CWXGOF10-TNG9-S175-0727-«291-07

23/06/2025 21:17:09 AST -04

m

Avenida Ménko.AS, Cascue, Santo Domingo. República Dominicana. Tel.: 809-689-2181. RNC: 401-50625-4.
Codigo Postal 10204 OCtl.COV.OO
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 6007748

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
INVERSIONES IN06AR SRL con RNC/Cédula 1-31-70451-4, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de

los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que INVERSIONES INOGAR SRL haya realizado sus pagos en los

plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre !a veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis

sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 23 días del mes de Junio del año 2025.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección; I
https://suÍr.gob.do/sysA/^erificarCeftificacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 6007748-D6333842-52025

• Pin: 8494

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA



Registro no.

5279-2024

t

MIPYMES MUJERGOBtERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

\ r

CERTIFICACIÓN
N

i)>

|10
IfOtorgado a: y

y'•A

A- *’.d-^-

r? Cl
INVERSIONES INOGAR, S.R.L. 0',<

•n, .y

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa INVERSIONES INOGAR, S.R.L., PERSONA

JURÍDICA, RNC No. 131704514, cumple con todos los requisitos sobre el régimen

regulatorio para el desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión.

Expedida en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana a los (4) días del mes de Septiembre del año (2024).

146657

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vísta, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 ■ (809) 200-5171 sin cargos - www.micm.gob.do



REPUBLICA t^OMINICANA
Dreccion Ceneial

Contratación» Publicas
HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Inversiones Inogar, SRL

La Dirección Genera! de Contrataciones Públicas en cumolimiento de !a Lev 340-06. e! decreto 416-23
y lu I r I r csi r\c:^idLi^ cjc r L^VCCC^tC^I CO MCI MOkUMM: CI I CMI lU MCI IM/MM/ M

9:14:36 a. m. certifica:

RPE: 72566 Provee: Bienes

Fecha de reaSstro: 15/02/201R Certificación PROINDUSTRIA: N r\

No. Documento: 131704514 - RNC Certificación MiPYME: Si

Tipo: Sociedades Comerciales

Cuenta bancaria: Si

Certificación MiPYME MUJER: Si

Tipo de mipyme: Pequeña Empresa

Estado: ActivoDomiciiio: Calle San Pablo, Plaza Universitaria

Km 7 Independencias, 03, Tropical, Distrito
Nacional. República Dominicana

f I
'i..

'O.

Jfe
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ACTIVIDAD COMERCIAL

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

14110000 Productos de papel

15100000 Combustibles

24110000 Recipientes y almacenamiento

25100000 Vehículos de motor

26120000 Alambres, cables y arneses

31150000 Cuerda, cadena, cable, alambre y correa

Fecha de última actualizaciónde datos: 14/02/2026-Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se

encuentra desactuaiizado. para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío, Gascue. Santo Domingo,
República Dominicana

Teléfono; 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO

Página 1 de 5
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R( PUBLICA nOUlNICANA Dirección General

Corrtrataclorws PubticaA

HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

31160000 Ferretería

31180000 Empaques, glándulas, fundas y cubiertas

31190000 Materiales de afilado pulido y alisado

31200000 Adhesivos y selladores

31210000 Pinturas y bases y acabados

Extractos de teñir y de curtif31220000

31260000 Cubiertas, cajas y envolturas

32100000 Circuitos impresos, circuitos integrados y micro ensamblajes

32140000 Dispositivos de tubo electrónico y accesorios

Lámparas y bombillas y corrponentes para lámparas

Iluminación, artefactos y acc|esorios

39100000
. 1. • I •

,9

39110000

fr
í/.'WCiJ

&,*/ •V39120000 Equipos, suministros y compjonentes eléctricos

Calefacción, ventilación y cirfculación del aire

o
íi ■.(

iC i
NJ

I

\
n40100000

//
40140000 Distribución de fluidos y gas /)Ci-ninjü

40150000 Bombas y compresores industriales

40160000 Filtrado y purificación industrial

41110000 Instrumentos de medida, observación y ensayo

43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios

Fecha de última actualización de datos; 14/02/2025. Esta fecha no indica necesariamenteque el proveedor
encuentra desactualízado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

se

Calle Pedro A. Lluberes, Esq, Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo,
República Dominicana

Teléfono; 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO

Página 2 de 5
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Dirección General

Contrataciones Publicas

RLHUBUCA DOMINICANA

HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones

43210000 Equipo informático y accesorios

C I

43230000 Software

A .t

44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina

44120000 Suministros de oficina

45100000 Equipo de imprenta y publicación

'5 o Do'¡í’.-'V'-V47120000 Equipo de aseo

47130000 Suministros de aseo y limpieiza

48100000 Equipos de servicios de alirr|entación para instituciones
I

Equipos y accesorios para acampada y exteriores49120000

50100000 Frutos secos

50110000 Productos de carne y aves c e corral

50120000 Pescados y mariscos

50130000 Productos lácteos y huevos

50150000 Aceites y grasas comestibles

50160000 Chocolates, azúcares, edulcorantes y productos de confitería

50170000 Condimentos y conservantes

50180000 Productos de panadería

Fecha de última actualización de datos: 14/02/2Ó25. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se

encuentra desactualízado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue, Santo Domingo,

RepCjblica Dominicana
Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO

Página 3 de 5
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Dirección Gofwiai

ConIrataciorKS Públicas

KllillIllICA DOMINICANA

HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

50190000 Alimentos preparados y conservados

50200000 Bebidas

50220000 Productos de cereales y legumbres

52140000 Aparatos electrodomésticos
\

s.

52150000 Utensilios de cocina domésticos

52160000 Electrónica de consumo

53100000 Ropa

55100000 Medios impresos

55120000 Etiquetado y accesorios

56100000 Muebles de alojamiento

56110000 Muebles comerciales e industriales

56120000 Mobiliario institucional, esco ar y educativo y accesorios

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

73140000 Industrias de fibras, textiles y de tejidos

76110000 Servicios de aseo y limpieza

78100000 Transporte de correo y carga

78110000 Transporte de pasajeros

78140000 Servicios de transporte

Fecha de última actualización de datos: 14/02/20|25. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se

encuentra desactualizado, para estos fines, e( campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq, Rodríguez Objío, Gascue. Santo Domingo,
Repútilica Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 [ DGCP.60B.D0
Pégina 4 de 5
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RFI'ÜBUCA nOMINICANA Dirección Geneial

Contrataciones Publicas

HACIENDA

Registro de Proveedores det Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

78180000 Servicios de mantenimiento o reparaciones de transportes

80140000 Comercialización y distribución

82100000 Publicidad

82120000 Servicios de reproducción

90110000 Instalaciones hoteleras, alojamientos y centros de encuentros

' ^rVv;'

■í

I I!
//

'í.r
On

•i

Fecha de última actualización de datos: 14/02/2025. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se

encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo,
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO

Página 5 de 5
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inversiones inogar, s.r.l.
CAPrrAt socuL

Registro Nación^ dt* (’ontiilfuyeote
Regishti Mem anfií
DomidUo Sotidi:

Rr>$ioo,o(ia(io

19aS32f>D

Santo Oomingo, l>.N.

NOMINA UE SOCIOS PRFSFNTIS
DH LA SOClFDAt)

LN

INVFRSiONfcS EX1HA0RI>1NARIA
DEMAYODF, ANODOsKítVElÑVfcI^cóiiSf™"^”'' “
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Nombre, ApelHdos, Nacionalidádei,
de los Socios ' Domicilios y Número

í'wota^
Valor

nm

V FKANÍ-INa GAKOA rWK.A.N, dof „i«n4, mavcr *
rtad, soltera, donmIliaUo v rMidonte er calle Federico
Fierro Vasilisf^, 1^, Guama No. Ifl.Hato Viejo, JawNicoa
Cédula de ¡denltdad y ek^toraj No. OSd-0046457-7.

55 55,ÜÍX).00

IVAN RAFACI. INOA WKKNANDEl. dominicano,
mayor de edad, soltero, con domk íliudd y residente' c*n

talle Rosario, Kdifk'io Yaa^v, 4to Plst». Apto 4-B2, en 1.»

^mo r>c)mmgo Distrito Nacional, a\iu\^ de Identidad v

íiJectoral No. Oül-1618163 7
S,»tH).ÜO

I'olai y Valor de Cuotas StKíales
100

A

7

X

FÍCANriNA CARCU DURAN
Socio

y

rVAN K.\t AEL^^iOA 11^
Snc|6

C\NÍ>t;/
/

r^^f

l'RTiidCADA, SINCERA

dfa.s del mí*s de mayo del
ERA, en Samo Doüíingo, Dfairito

aijo dos mil veiníirim'o {2075).
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INVERSIONES INOGAR, S.R.L.

CAPrrAI. SOCIAL ¡
Re^stro Nadonai de Cotiribuyente
Registm Menantil
Dooiitilio ScK’úl:

=5

RDSIOÜ, (100.00
1-01-70451-4

1<Í3532SD

Santo Domingo, D.N.

■\ v'1

ACTA DF lA ASAMBLFA CI NI RAL EXTRAnuiiiM *oi*
“INVfcRSIONES mX^AH, &R,l.”, CH.IfBHAM ^ mi,A
ANO DOS Mil VFTNI lCiNC'O (2025) « LK HA

Pf la sociedad
9/ nr MAYO DFí,

bn Santo Domingo, Distrito Nat ional, á los diecüiut*Ne 09) días dol ^

ano dfts mil v eintkinro (2025) siomio las cuatro M-OO) h,í -t i f i ? ^
Sociedad "riWTRSIONKS ^ fNCX; \R, S K i ^ o ***
Comribtiventt'No H)l.7045»«j «.h ‘ ^ ton su Registro National de

t ana, toniorme a

L“:,“ “«>• ™-™». ,«■»»

L- Apmlwr la v^Uidez de la
extraordinaria. '

rtsaniblea para sesionar como Asamiiloa General

2. Dar descargo de su gestión al Oíanle j^ara el |R‘riodo del 2024.

ÍX'signar v ratilú ar el gerente de la Stx iedad

t-- Autorizary otorgar podeies al (Seronte fre la Socitxlad,
putHle n-novar línea de ciódítu en insEitud¿nes finant ieras.

5- rx^isnar a ias persona, cun calidad para firmar en nombre de la S,« Wad.

6.- Conocer de cualquiera otra proposición ^nvsoria

l-Xira que, en nomlnt.' de esta.

ocorK*xa. como (ema libre.

un ■tf

.m

■O

t-‘. O' t

'T



PRÍMFRA. RESOLUCION

de wied^d "HSfVFRiírONFS íNOCiAB. SR.I, “ , en oíerrMn He bs
alfibucion^ le confieren los cfstattitos .%cidles. declaran la validez de la nn^mte
asainhiea para validar las detisianes realizadas como Asamblea Qíi^ral
Fxiraordtrrarid, y de! mismo modo decide .APROBAR la nómina de
smios.

presc‘iKi4 de i{>s

Esm wsoluuón/ui'fipjvbaíia a unammuhui.

1.
SfCUNUA RESOLUCION

La Asamblea OneraJ lixtraoalinariajde la sociedad “rNVFRSIONLS
S.R.I..". otorga dwia^o a la Gerente IíRANCINA GARCIA UURAN^S,R,B
que cotH'k’rrre al eferddo econémiai cotTíspondicntc al íuIü 2024

Fula trsolNdónftiÉ npn^iiaa HfMffimÑiad.

n R( I K,Í RESOLUCION

La Asamblea General KxtraordiiwLí ratifica a la señora FRANCINA CMRCfA
DURAN, S,R,L como Gerentes de la sociedad INVERSIONES INOGAR

S.R.G por un periodo de tres (3) ate., con tocias las facultades y podera
sufidentes para realizar todos ifis actos, ya fueren administrativos o de

cualquier disposición que sean mee^rios para la cunsecudón de ía sociedad.

£sm/rsa//a'ítJ« f«c tifmbfidtt n unantmídml

CUARTA RESOLUCION

Asamblea General Exíraordinana, de b sodedad INVERSIONES INOCiAR

S.RX, designa a la .señora FRANCINA GARCIA DURAN y al señor IVAN

RAFAEL INOA HERNANDEZ, con^o los tínicas personas con facultad para
que los mismos de forma índividdaL puedan firmar cualquier contrato o

dortimento legal, am cualquier enííLa,! j^tbemamenlaL asi como del sector

pnvado, iicluyendo zona ñ*3nra. Crf^tionar y rerK>var línea de crédito
mantenga con ciuUquier entidad de

que se

íntennediiu:itm ftnarK-iera. Depositar y
retirar fondos y valores cualquier ent dad de intermediación finandera, donde
la sociedad tenga abiertas, cuentas corrientes, de ahorros o inversión en
certificadas viñorea tanto en pesos dómirticanos., , en dólares norteamericanos,
como en cualquier otra moneda así como reídizar transhTencías. Qüc4lan
racuitados además, a soUcittU- tretas
conwi

de crédito, tanto en úmm üerntlrú
en dólares; solicitar y firmar cheques, soücit.u y fírmi r

•ehrso
•^i-pr^niwii iiiü iinm

Ü f. ■

f.,



S'dTStotír transferert^. Quedan facultados además, a solicitar

tretas de crédito, tanto en pesos dominicanos como en dólares- solicitar

^ solicitar cualquier tipo de créditos'
cañceHr fr T ° ¡««otUiaria, manejar internet BanSng, .soltó^ y

reMuiÍ"*!" Mi mismo celebrar todo dito de

2”—,!Sr¿fc:=tr:;=-“
aproiiada a unanimidad,

QUíNTA RESOLUCION

y

e

Esta resolución fue

La AsamWea General Extraordinaria,
S.ILL, apniet^ ia renovación de la
banreservas.

de ia sociedad INVERSIONES INOGAR,
Imea de crédito, c}tie mantiene con el

Dominic 1 ''í" 8PS3,«»,00a00 (Tres Millones de Pesos
Dommicanos) y a talra fmes autoriía a la firma de la misma de manera

• ‘' Vk.f>' i e-SW A .a..O

Esta resolución fue ^probada a unanimidad
I

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, la sesión es clausurada a lail

ndose a pronto acta, que d.,p$s de leída en alta voz tifí-e"
'fXarril«"dt én el lugar y

1 Va1-»^,éf a—l
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ERANCINA C;aRCIA DüÍ
fíOCio

N IVAN RAFAa INOA ANÍ>E?
10

Certíficad^, Sincera y Verdadera
C 19 ) días del uws de

S^to l>>iningo, Dish-ito Nacional
mayo dd añijj dos mil veíntidneo (2025).—

/ en
a ios

LiKUCu^in
FRANCINA ga rcía DtfRAN

' GOTiinlg__

S'1 ?f “i8> f'-Jo M
, 5 -

f5.^ r

•■'s ' Í^S
f?35S SD. r -i S

D5 -.(t
C'->I

»*l mR*CF:Ci >ti,sr
{.

li »iv;

1*

a'Jh
¡4

Ir■-x-'í’h

jC'i

CC-C Lr*



27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Fríusa, D.N. Código Postal 10106
Tel;809-682-2688 Email:servic¡oalcliente@camarasaritodomingo.do www.camarasar>todomingo.do RNC:401023687

CAMARA registro
mercantil

COMCaciO Y PÍÍOOUCCKMí

SANTO DOMINGO

********0*****»0*000000^t,0.^^

ES7E CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

********* *000 00000000#

*******♦**»*,***********^,^^^^^^
♦♦**♦******,**#*,**,,,^*,*^^

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

REGISTRO MERCANTIL NO. 193532SD

DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LIMITADA - SRL

***********00000000 000000 0000^^.^^^^^ *******0***000000000000000000

DENOMINACIÓN SOCIAL: INVERSIONES INOGAR, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 30/5/2023

RNC: 1-31-70451-4

FECHA DE VENCIMIENTO: 30/5/2027
************0*0000000000000000000000 ****************00000000000000000000000 **#**#***###00000000000
SIGLAS. NO REPORTADO

NACIONALIDAD; REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 1/10/2018

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 24/7/2023

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD; INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE; SAN PABLO, NO 3, EDIFICIO PLAZA UNIVERSITARIA, KM 7, INDEPENDENCIAS

SECTOR: TROPICAL

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTACTO DE U EMPRESA:

TELÉFONO (1):0-

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO; NO REPORTADO

NO. VALIDACIÓN: 029C2437-15C6-4DBA-ADBF-7872299D2583
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TeI.809-682-2688 Ema.l:serv.c.o3lcl.ente@camarasahtodomingo.do «^.camarasantodomingo.do m:mQ23^t
FAX; NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: VENTA DE MATERIALES FERRETEROS, INSUMOS DE LIMPIEZA, HIGIENE Y COCINA MATERIALES DE
OFICINA, MOBILIARIOS, INFORMATICA, IMPRENTA, Y PUBUCIDAD, ETIQUETA Y PROTOCOLO ENTRE OTROS

TRANSPORTE, VENTA DE VEHÍCULOS, IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS VENTA

™ COMUNICACIÓN, VENTA DE SOFTWARE, ROTULACIONES
'^^'^TENIMIENTO de vehículos, SERVICIOS DE LIMPIEZA, VENTA DE PRODUCTOS ENLATADOS

AUMENTOS Y BEBIDAS, MATERIALES ELEaRICOS ENFRIAMIENTOS, APARATOS ELECTRODOMESTICO
ELECTRODOMESTICO PARA COCINA, SELLOS INDUSTRIALES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE
CONSTRUCCIONES Y E INSTALACIONES, PINTURA Y BASES Y ACABADOS, SERVICIO DE TRANSPTOSPOSmvO DE

ínn?Dnc''!‘7rr°'^'“* ACCESORIOS, INSTALACIONES, HOTELERIA, ALOJAMIENTO Y CENTRO DE ENCUENTROS,
QUIPOS Y ACCESORIOS PARA ACAMPADA Y ESTEROIDES. ACRIVIDADES DE VENTAY PROMOCION DE NEGOCIOS

S NALIZACION, ELECTRONICA DE CONSUMO, MATERIALES DIDACTICOS PROFESIONALES Y DE DESARROLLO Y
ACCESORIOS Y SUMINISTROS, EQUIPO ACCESORIOS Y SUMINISTRO DE ARTE Y MANUALIDADES, SERVICIOS DE
REPRODUCCION, ENVACES Y ACCESORIOS PARA RESIDUOS, EQUIPOS DE SERVICIOS DE AUMENTACION PARA
INSTITUCIONES, UTENSILIOS DE COCINA DOMESTICOS, ROPA, ARTICULOS DE TOCADOR Y CUIDADO PERSONAL
ENSAMBLES DE TUBERIA FABRICADA, COMPONENTES ESTRUCTURALES Y FORMADAS BASICAS,TELAS Y VESTIDOS
MEDICOS, REVESTIMIENTO CALAFATEO; A PRUEBA DE INTEMPERIE IGNIFUGO E IMPERMEABLE, INDUSTRIA DE
PLASTICO Y PRODUaOS QUIMICOS, INDUSTRIA DE FIBRAS, TEXTILES Y DE TEJIDOS, EQUIPOS DE PERFORACION Y
EXPLOTACION DE POZOS, MAQUINARIA EQUIPO Y SUMINISTRO PARA TALLERES, BOMBAS Y COMPRESORES
INDUSTRIAUS, NEUMATICOS Y CAMARAS DE NEUMATICOS, REVESTIMIENTO DE TECHOS, PEREDES O
METALISTERIA, PRODUCTOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS. EQUIPO Y SUMINISTRO PARA ALMACENAJE-
CONFECCIÓN DE VOLANTES, CONFECCIÓN DE STICKERS, CONFECCIÓN DE REVISTA, CONFECCIÓN DE LIBROS
CONFECCIÓN DE BROCHUR, CONFECCIÓN DE AFICHES, CONFECCIÓN DE AGENDAS, CONFECCIÓN DE MANOLES
CONFECCION DE GUIAS. '

. :*i.- ■ O '•

-O

p,l

•\- 4\

r\

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: MATERIALES FERRETEROS, INSUMOS DE LIMPIEZA, HIGIENE Y COCINA
materiales de OFICINA, MOBILIARIOS, INFORMATICA, IMPRENTA, Y PUBLICIDAD, ETIQUETA Y PROTOCOLO,'ENTRE

SERVICIOS DE ALQUILER TRANSPORTE. VENTA DE VEHÍCULOS. IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS
VENTA DE COMBUSTIBLE, VENTA DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN, VENTA DE SOFTWARE,

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, SERVICIOS DE LIMPIEZA, VENTA DE PRODUaOS ENLATADOS
AUMENTOS Y BEBIDAS, MATERIALES ELECTRICOS ENFRIAMIENTOS, APARATOS ELECTRODOMESTICO

ELECTRODOMESTICO PARA COCINA, SELLOS INDUSTRIALES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE
' INSTALACIONES, PINTURA Y BASES Y ACABADOS, SERVICIO DE TRANSPORTE, DISPOSmVO DE

U OS ELECTRONICOS Y ACCESORIOS, INSTALACIONES, HOTELERIA, ALOJAMIENTO Y CENTRO DE ENCUENTROS
ACAMPADA Y ESTEROIDES. ACRIVIDADES DE VENTAY PROMOCION DE NEGOCIO^,

SEÑALIZACION, ELECTRONICA DE CONSUMO, MATERIALES DIDACTICOS PROFESIONALES Y DE DESARROLLO Y
^ SUMINISTROS, EQUIPO ACCESORIOS Y SUMINISTRO DE ARTE Y MANUALIDADES, SERVICIOS DE

REPRODUCCION, ENVACES Y ACCESORIOS PARA RESIDUOS, EQUIPOS DE SERVICIOS DE AUMENTACION PARA
INSTITUCIONES, UTENSILIOS DE COCINA DOMESTICOS, ROPA, ARTU9A DE TOCADOR Y CUIDADO PERSONAL
ENSAMBLES DE TUBERIA FABRICADA, COMPONENTES ESTRUCTURALES Y FORMADAS BASICASJELAS Y VESTIDOS

REVESTIMIENTO CALAFATEO; A PRUEBA DE INTEMPERIE IGNIFUGO E IMPERMEABLE, INDUSTRIA DE
PLASTICO Y PRODUaOS QUIMICOS, INDUSTRIA DE FIBRAS, TEXTILES V DE TEJIDOS, EQUIPOS DE PERFORACION^
EXPLOTACION DE POZOS, MAQUINARIA EQUIPO Y SUMINISTRO PARA TALLERES, BOMBAS Y COMPRESO!

ROTUUCIONES,

7;NO. VALIDACIÓN; 029C2437-15C6'4DBA-ADBF-7872299D2583 73
RM NO. 193532SD p/gO of 5 r



Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Posta) 10106

Tel;809-682-2688 Email :servÍctoalcliente@camarasanfiodomingo.do

INDUSTRIALES, NEUMATICOS Y CAMARAS DE NEUMATICOS, REVESTIMIENTO DE TECHOS PEREDES O

METALISTERIA, PRODUCTOS PARA EL CONTROL DE PUGAS. EQUIPO Y SUMINISTRO PARA ALMACENAIE'
CONFECCION DE VOLANTES, CONFECCIÓN DE STICKERS, CONFECCIÓN
CONFECCIÓN DE BROCHUR, CONFECCIÓN DE AFICHES, CONFECCIÓN
CONFECCIÓN DE GUIAS

SISTEMA ARMONIZADO (SA); NO REPORTADO

www.camarasantodomjngo.do RNC:401023687

DE REVISTA, CONFECCIÓN DE LIBROS,
DE AGENDAS, CONFECCIÓN DE MANOLES,

* * 4! * « * * «Itc * « « 4: * 4t«It!

SOCIOS:

no
NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

FRANCINA GARCIA

DURAN
CALLE FEDERIC0VASILI5, ESQ. LA
GUAMA, NO. 10, HATO VIEJO,
JARABACOA, LA VEGA,
REPÚBLICA DOMINICANA

050-0046457-7 DOMINICANA Soltero/a

IVAN RAFAEL INOA

HERNANDEZ
C/SANPABLO, NO. 3, EDIFICIO
PLAZA UNIVERSITARIA, KM. 7

INDEPENDECIA, TROPICAL,
DISTRITO NACIONAL, DISTRITO
NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1618163-7 DOMINICANA Soltero/a

O> •

V •• 4

■'ft'Ñ.r'í'í ^ J>

..CAv;.;'.*;
ts

.(
■.r:^ VT
f;

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 100

■“'"w fsll

'f.v:

V /f
•V

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

FRANCINA

GARCIA DURAN

Gerente CALLE FEDERICOVASILIS,
ESO. LA GUAMA, NO.

10, HATO VIEJO,

JARABACOA, LA VEGA,
REPÚBLICA

DOMINICANA

050-0046457-7 DOMINICANA Soltero/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 3 AÑOÍS)
***********

**************** *********^^^^^^^j^^^^_^^^ .*

\H0G
ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

«»

m -10
.5^

^^age 3 of 5NO. VALIDACIÓN: 029C2437-15C6-4DBA-ADBF-7872299D2583 s?RM NO. 193532SÍ
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NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDÜLA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

FRANCINA GARCIA

DURAN
CALLE FEDERICOVASILIS, ESQ. U

GUAMA, NO. 10, HATO VIEJO,
JARABACOA, LA VEGA,
REPÚBLICA DOMINICANA

050-0046457-7 DOMINICANA Soltero/a

♦ ♦♦*♦♦**♦♦•*♦♦♦♦***

COM!SARIO{S) DE CUENTA(S) {SI APLICA):
NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

no
*********************it**ti**t********f^^tt

ÓRGANO LIQUIDADOR;
NO REPORTADO

********

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDUIA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

******

ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN:

°>i:

NO REPORTADO NO REPORTADO
.•Í»Tí

.'Mi

•; --V***********************
******************************************^^,^^^^^^^^^^^.^-^.^-^^

TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO
V.' '

FEMENINOS: NO REPORTADOMASCULINOS: NO REPORTADO
nit

•¿á.¿íí<.v> /SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES;

URB. DON DIOMEDES, N0.76, SAN FELIPE VILLA MELLA, MUNICIPIO SANTO DOMINGO NORTE
DOMINGO, R.D.

PROVINCIA SANTO' '

NOMBRE{S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE

INVERSIONES INOGAR
NO. REGISTRO

496211

♦********»******#********^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ *#**********»*#*******^**^^^^^^ ***********:
d>•9

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO
r-

.70*5^**>

REFERENCIAS 6ANCARIAS
o:

RM NO. 193532SD PageToTÍ^NO. VALIDACIÓN: 029C2437-15C6-4OBA-ADBF-7872299D2583
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NO REPORTADO

«ife«4«4c4t4t#!«4e«%4^

COMENTARIO(S)

7^
SOCIEDAD MATRICULADA BAJO EL REGISTRO MERCANTIL NO. 144249PSD EMITIDO POR EL REGISTRO MERCANTIL DE LA
CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCION DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO; MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA DIA QUINCE (15) MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS
CAMBIO DOMICILIO HACIA ESTE REGISTRO MERCANTIL DE LA CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN
DOMINGO.

(2022)
DE SANTO

**********

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

******************** **:^*:tt*********:t:**********:f**t***************************;#*

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB; WWW.CAMARASANT0D0MIN60.
DOCUMENTO A TRAVÉS

DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES

í»i

A-
j'

v'.
r.' -•• l-V
lO

fSantiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

5> f !•»

^¡1ti
¿fe

t,'

i

\ I
\ >■***

no hay nada más debajo de esta línea*** '^D *

•''i’JCI'V'

1

CXgitany séarted by Santiago Ei«enk> Mejia Ofte
Oate: 202Í06.03 17:10:06 -04l)0

NO. VALIDACIÓN: 029C2437-15C6-4DBA-ADBF-7872299D2583 RM NO. 193532SD
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m ^ Comité de Compras y Contrataciones
"'"'.A o'-'

CP-CPJ-BS-28-2025

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, Francina García Duran, en calidad de Directora, actuando en nombre y
representación de _ (Inversiones Inogar, srl. Calle San Pablo, Pla2a Universitaria Km 7

Independencias, 03, Tropical, Distrito Nacional, República Dominicana conforme a los
poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del
presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de
comparación de precios núm. CP-CPJ-BS-28-2025, del Consejo del Poder Judicial para
la adquisición de Mobiliario completivo para el nuevo Palacio de Justicia de Santo
Domingo Este, dirigido a MIPYMES declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL
JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situacrónes de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 14 de! Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios de! Poder Judicial y el articufo 14 de la Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (Inversiones Inogar, SRL)

particular, sociedad, corporación o firma para someter varías ofertas bajo nombres
distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.
5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad
Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo
administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas
ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los
motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo

Domingo, República Dominicana a los (24) días del mes de JUNIO del año dos mil
veinticinco (2025).
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FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que para el proceso de referencia estamos participando por los
siguiente(s) Itenis(s):

♦ ITEM 3: ESCRITORIO RECTO.

♦ ITEM 4; SILLON CON REPOSA PIE.

♦ ITEM 5: SOFA DE TRES PLAZAS.

♦ ITEM 6: CREDENZAS.

♦ ITEM 8: ZAFACONES EN ACERO.
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Francina García Duran en calidad de Directora, debidamente autorizado para actuar en

nombre y representación de Inversiones Inogar, SRL

Firma

Sello
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Comité de Compras y Contrataciones

CP-CPJ>BS-28-2025

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 24 de Junio del 2025

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: INVERSIONES INOGAR, SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro-
FRANCINA GARCIA DURAN

3. RNC/ Cédula/Pasaporte del Oferente: 131-704514 RNC

4. RPEdcl Oferente: 72566

5. Domicilio legal del Oferente: Calle San Pablo, Plaza Universitaria

Km 7 Independencias, 03, Tropical, Distrito

Nacional, República Dominicana

6. Información dcl Representante autorizado del Oferente:

Nombre; FRANCINA GARCIA DURAN
A<*, <■•V.

'T',
Dirección; Calle San Pablo, Plaza Universitaria

Km 7 Independencias, 03, Tropical, Distrito

Nacional, República Dominicana

Números de teléfono y fax: 809-395-0253 / 849-540-0403

Dirección de correo electrónico: inversioncsinogar@hotmail.com
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CP<yj^28-2025

PRESENTACIÓN DE OFERTA
24 de junio de 2025

Página 1 de 1Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a la ficha técnica para el proceso de
comparación de precios, para la Adquisición de Mobiliario completivo para el
nuevo Palacio de Justicia de Santo Domingo Este, dirigido a MIPYMES

incluyendo las adendas realizadas a los mismos:

TOTAL: ITEM 3. ITEM 4. ITEM 5. ITEM 6. ITEM 8.

De conformidad con la Ficha Técnica y Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
cumplir con los servicios conexos para la adquisición de Mobiliario completivo para el

nuevo Palacio de Justicia de Santo Domingo Este, dirigido a MIPYMES en ítem: TOTAL:

ITEM 3 ESCRITORIO RECTO, ITEM 4 SILLON CON REPOSA PIE, ITEM 5 SOFA

DE TRES PLAZAS. ITEM 6 CREDENZAS. ITEM 8 ZAFACO>JES DE ACERO.

b.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de

una Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con la ficha

técnica del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por
el comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación
contractual, hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como

la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Francina García Ehiran en calidad de Directora debidamente autorizado para actuar en

'--'•‘‘xA'.J*-..

nombre y representación de Inversiones Inogar, SRL
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